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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

RE AL  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de aquella capital, de los 
cuales resulta:

Que en 22 de Junio de 1896, el Procurador D. Juan 
Pérez García, en nombre de la Sociedad anónima titu 
lada Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña, como concesionaria del ferrocarril de Linares á 
Almería, presentó en el Juzgado de primera instancia 
referido demanda enjuicio declarativo de mayor cuan
tía contra el Sindicato de riegos de Almería y siete pue
blos de su río en súplica de que se sirviera declarar que 
á la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña correspondían en propiedad las diez y siete horas, 
cuarenta minutos y treinta segundos de agua de las 
fuentes Larga y Redonda de que se había hecho méri
to, como inherentes á las 15 hectáreas, 41 áreas y 89 
centiáreas de tierra de vega y huerta, que también le 
pertenecían, por haberlas expropiado y adquirido con 
destino á las obras del ferrocarril de Linares á Alme
ría, condenando á la parte demandada á que entregue 
al actor dicha cantidad de agua, para que pueda tomar
la y utilizarla en los puntos más convenientes al servi
cio de dicha vía férrea, y á que haga constar en los li
bros y documentos del Sindicato el derecho de la Com
pañía demandante sobre la repetida agua para todos 
los efectos correspondientes, y condenando, además, al 
demandado, á que indemnice al actor los daños y per
juicios que ya le había ocasionado por no haberle per
mitido el disfrute y aprovechamiento del agua de qüe 
se trata  desde que viene reclamándola, y ios que se oca
sionen en lo sucesivo por la mencionada causa, previa 
la debida participación en ellos, con imposición de las 
costas al demandado, Alega como fundamento de h e 
cho, entre otros, que la Compañía demandante era 
dueña en pleno dominio de las 19 parcelas de tierra de 
vega y huerta del término de la ciudad de Almería, que 
había tenido necesidad de adquirir y ocupar con moti
vo de las obras del ferrocarril de Linares á Almería, 
cuyas 19 parcelas describe en la demanda; que dichas 
19 parcelas formaban un total de 15 hectáreas, 41 áreas 
y 89 centiáreas de tierras de riego, que llevan inheren
tes el uso y disfrute de diez y siete horas, cuarenta y 
un minutos y treinta segundos de agua dé las fuen
tes Larga y Redonda que les correspondían por apeo 
en las respectivas tandas; que la Compañía deman
dante había venido reclamando al Sindicato de riegos 
que le permitiera tomar en los puntos más convenien
tes esa cantidad de agua que le pertenecía como inhe
rente á las tierras adquiridas, para utilizarla en el ser
vicio del mencionado ferrocarril, y no había podido 
conseguir todavía que el Sindicato le otorgara tal per
miso ni que le reconociera el derecho que le competía 
£obre las repetidas horas de agua; que con dicho obje

to, la Compañía demandante había formulado desde 
hacía tiempo varias reclamaciones, primero verbal
mente, después por escrito, y últimamente se habían 
celebrado varias conferencias entre los Comisionados 
de la Compañía del ferrocarril y del Sindicato, sin que 
se hubiera llegado á un acuerdo; que la oposición y 
resistencia del Sindicato se habían basado en que en
tendía que los documentos antedichos presentados por 
la parte actora para que se le permitiera utilizar las 
aguas de su pertenencia y se le reconociera su dere
cho, eran bastantes, á juicio del Sindicato, para los 
efectos expresados, según consignaba en el acuerdo 
que adoptó en 5 de Noviembre del 95, y que había 
transcrito al contestar la demanda en el acto concilia
torio, invocando en su apoyo el art. 90 de las Ordenan
zas de riegos; que posteriormente, en vista de la tenaz 
resistencia del Sindicato á que la Compañía tomase y 
utilizara las repetidas aguas, se hizo necesario promo
ver el oportuno expediente de expropiación forzosa 
para adquirir por este medio 100 metros cúbicos diarios 
de agua con destino al ferrocarril, por ser de absoluta 
necesidad para atender al -servicio de la línea, y en 
dicho expediente el Sindicato reclamó contra la nece
sidad de esa expropiación, aduciendo como fundamen
to para oponerse, que la Compañía del Sur de España 
había expropiado para las obras un número considera
ble de hectáreas de terreno situado en la vega de aque
lla ciudad, que llevaban inherente el agua de las fuen
tes Larga y Redonda, que por apeo les correspondía, 
y que, á juicio del Sindicato, era suficiente para cu
brir las necesidades de la estación, construyendo un 
depósito capaz en sitio oportuno donde sean recogidas 
sus aguas para utilizarlas cuando lo estimen conve
niente; que tal oposición y el reconocimiento en que se 
apoyaba el Sindicato hicieron creer á la Compañía del 
Sur de España que el Sindicato estaba dispuesto á en
tregarle las aguas de su pertenencia antes expresadas, 
puesto que en el acuerdo transcrito se establecía ej 
reconocimiento explícito y absoluto del derecho de 
propiedad de la Compañía sobre las repetidas aguas 
inherentes á las tierras compradas, é invocando esos 
precedentes, reprodujo sus gestiones cerca del Sindi
cato para el objeto expuesto, contestando éste que no 
era posible aceptar el punto que para la derivación de 
la hora de agua que pudiera corresponder á los terre
nos expropiados proponía la Compañía; que en el acto 
de conciliación, el Sindicato demandado contestó que 
los títulos presentados por la Compañía demandante 
no reunían los requisitos señalados en los artículos 41 
y 65 de la ley y reglamento de Expropiación forzosa, 
ni los aplicables al caso de la ley Hipotecaria para 
que, una vez inscritos en el Registro de la propiedad, 
pueda, como títulos auténticos, tomarse razón en la 
Secretaría del Sindicato de la transmisión del dominio 
del agua y tierras que hayan sido objeto de enaje
nación:

Que emplazado el Sindicato, se personó en forma 
en los autos, y antes de contestar la demanda, acudió 
al Gobernador civil de la provincia para qae requiriese 
de inhibición al Juzgado, como así lo hizo de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose, en que los 
contratos celebrados entre la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España y los particulares para la 
expropiación de terrenos que habían de ocuparse por 
las obras del ferrocarril de Linares á Almería, son in- 

i tervenidos por las Autoridades administrativas en la 
forma que determina la ley de Expropiación forzosa; 

* en que á la Administración corresponden las cuestio

nes referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos de los contratos celebrados por la Adminis
tración; y citaba el Gobernador los artículos 14, 26 y 
34 de la ley de Expropiación forzosa, 8.° de la ley de 
13 de Septiembre de 1888, 2.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 y una decisión de competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que las cuestiones 
que se susciten entre la Administración ó el concesio
nario de una obra de utilidad pública y los dueños de 
los terrenos que para la ejecución de la obra se hayan 
expropiado, cuando tales cuestiones versen sobre la 
expropiación son materia administrativa y su conoci
miento compete á la Administración con exclusión de 
la jurisdicción ordinaria, pero cuando la Administra
ción ó el concesionario de la obra, como dueño de los 
terrenos expropiados, ejercita los derechos que como 
tal dueño le corresponden contra un tercero, la Admi
nistración ó el concesionario obran ya como personas 
jurídicas, ó sea con los mismos derechos y obligado - 
nes que el particular ó persona privada, y el asunto re 
viste carácter puramente civil y es de la competencia 
de los Tribunales ordinarios; que la demanda que la 
Compañía concesionaria de los Caminos de Hierro del 
Sur de España ha dirigido contra el Sindicato de riegos 
de aquella ciudad tiene por objeto la declaración de 
que corresponden á la Compañía, como sucesora de los 
dueños de los terrenos expropiados, las mismas horas 
de agua que éstos tenían para regar dichos terrenos, y 
que se obligme al Sindicato á entregar dicha cantidad 
de agua, y por tanto, el asunto es puramente civil y de 
la competencia de los Tribunales ordinarios; que el 
Real decreto de competencia de 31 de Marzo de 1884, 
citado por el Gobernador, no tiene aplicación al caso 
presente; que el asunto objeto de la demanda no debe 
resolverlo el Sindicato de riegos y en alzada el Gober
nador civil de la provincia como pretende el Sindica
to, sino que es de la competencia de los Tribunales o r
dinarios á tenor de lo dispuesto en el núm. l.°, art. 254 
de la vigente ley de Aguas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. l.°, art. 254 de la ley de Aguas de 13 
de Junio de 1879, según el cuál, compete á los Tribu
nales que ejerzan la jurisdicción civil el conocimiento 
de las cuestiones relativas al dominio de las aguas pú
blicas y al dominio de las aguas privadas y de su po
sesión:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de la demanda en juicio de
clarativo promovida por la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España contra el Sindicato de rie
gos de Almería, para que éste reconozca la propiedad 
de cierta cantidad de agua que á aquélla correspon
día, se le permita tomar dicha agua en el punto más

; conveniente al servicio de la línea férrea de Linares á 
Almería, y el abono de los daños y perjuicios ocasio
nados y que se le ocasionen á la Compañía deman
dante:

2.° Que la cuestión que se plantea es una cuestión 
de propiedad de aguas, que si bien por corresponder á 
una Comunidad regida por sus ordenanzas, tienen el 
carácter de públicas, tales cuestiones las encomienda 
la disposición legal antes citada al conocimiento de los 
Tribunales que ejercen la jurisdicción civil:
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3.° Que no obsta el que las aguas de que se trata i 
las adquirida la Compañía de los Caminos de Hierro, 
del Su*, de España, ya por contratos privados, ya p0r 
Utodio de la expropiación forzosa, para que el c'í0nocj. 
miento de la cuestión que se ventila correspo^¿a ¿  jog 
Tribunales de justicia, toda vez que dicha gestión no 
se ha entablado con las personas que inf avinieron en 
la expropiación de los terrenos y de la^ ^g^as que por 
apeo correspondan á dichos terrer^os<j sin0 contra un 
tercero que se niega á, reconocer propiedad que se 
demanda, fundarlo en la ineficacia legal de los docu
mentos en que el actor f;anda su derecho:

4.° Que la validez '5 ineficacia legal de los docu
mentos en o;ue se transmitió la propiedad de las aguas 
es á su vezi una cuestión de índole puramente civil, 
puesto que á los Tribunales ordinarios corresponde 
tambiéra declarar si un tercero, que no ha sido parte 
en el 'contrato, puede ó no desconocer la eficacia legal 
de tos documentos en que dichos contratos se con- 
tien en:

5.,"0 Que la indemnización de daños y perjuicios, 
criando no emanan de las declaraciones qué la Admi
nistración haga sobre asuntos de carácter puramente 
administrativo, corresponde declararla á los Tribuna
les de justicia, así como el fijar la cuantía de esa mis- 
una indemnización;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
• de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

M IS T E R IO  DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal numerario, residente en 

provincias, del Consejo de Aduanas y Aranceles, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Rafael 
Sandoval, á D. José de la Viena y Pikman, Marqués de 
Santo Domingo de Guzmán, industrial y propietario.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Aavarro Reverter.

Por Real decreto fecha 16 del corriente se conceden 
honores de Jefe superior de Administración á D. Ra
món Miralles Vilalta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
•como Reina Regente del Reino, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La correspondencia que eon carác

ter oficial expida la Secretaría del IX Congreso Inter
nacional de Higiene y Demografía, circulará franca 
por el correo, siempre que reúna las condiciones expre
sadas en el art. 39 del reglamento de 7 de Mayo 
de 1889. 

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
ochoeientos noventa y siete.

MARIA «CRISTINA
El Ministro de U Gobernación.

IPémaiMf*» C o s-G a y o n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el RUY D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, 

Yengo en declarar jubilado, á su instancia, por edad 
y con el haber que por clasificación le corresponda, á

D. Manuel María Anillo y Bassave, Jefe de Negociado 
de primera clase de la isla de Cuba; concediéndole, al 
propio tiempo, los honores de Jefe de Administración, 
libres de gastos, en virtud de lo dispuesto en el art. 21 
del reglamento orgánico de las carreras civiles de Ul
tramar de 3 de Junio de 1866. 

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Hllarroya.

Rectificación.

Habiéndose padecido un error en la copia del Repertorio 
del Arancel provisional de la isla de Cuba, inserto en la 
G a c e ta  de M adrid , núm. 253, de 10 del presente mes, colum
na segunda de la página 1.022, se advierte que donde dice:

CERA:
— animal (de abejas ó la estearina) en masas

ó en borra ...........................    . 105

debe decir:

CERA:
—■ animal en masas ó en borra........................ 105

Madrid 17 de Septiembre de 1897. =  El Subsecretario, 
G. J. de Osma.

Relación de las Reales órdenes expedidas por este Mi
nisterio sobre personal de Comunicaciones, durante la
primera quincena del actual mes de Septiembre.

6 Septiembre 1897. Nombrando Telegrafista prime
ro, Oficial cuarto de Administración de la isla de Cuba, 
á D. Robustiano Aguilar.

Idem id. Idem id. id. id. á D. Pompelio de la Vega.
Idem id. Idem id. id. id. á D. Juan Simón Casals.
Idem id. Idem id. id. id. á D. José Navarro Díaz.
Idem id. Idem id. id. id. á D. Isaac Jiménez García.
Idem id. Idem id. id. id. á D. Casimiro Díaz Vilar- 

novo. 
Idem id. Idem id. id. id. á D. Antonio Fuentes Ola- 

zábal. 
Idem id. Concediendo la vuelta al servicio activo 

al Telegrafista segundo de Cuba D. Juan Arauna.
Idem id. Idem dos años de prórroga de licencia al 

Oficial segundo de estación de Cuba D. Narciso Mon- 
real Varona.

Idem id. Aceptando la renuncia presentada por el 
Telegrafista segundo de guerra D. Francisco Sale
ta Lac.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general al Telegrafista segun
do de guerra de Cuba D. Francisco González Pérez.

Idem id. Desestimando instancia del Telegrafista 
de Puerto Rico D. Manuel Barasoain Colón en solicitud 
de rehabilitación de licencia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos 
penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 3.000 trajes de lona asarga- 
da de hilo, compuestos cada uno de chaqueta, pantalón y 
gorro, y 1.000 pantalones más de la misma clase, con destino 
á los confinados en los penales del Reino, se anuncia al públi
co que la licitación tendrá lugar en este Centro directivo el día 
22 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, con arreglo al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta:

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales 'para la subasta,

1.a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata en pública subasta la adquisición de 3.000 trajes 
de lona asargada de hilo, compuestos de chaqueta, pantalón 
y  gorro, y  1.000 pantalones más de la misma tela, para uso 
de los confinados en los presidios del Reino, conformes en un 
todo á la muestra-tipo respecto á la confección.

Esta muestra se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para la 
subasta.

2.a La licitación se verificará en esta capital, ante una Jun
ta compuesta «del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, 6 la persona en quien delegue; dos Vocales de 
la Junta superior de Prisiones; el Jefe de la Sección adminis
trativa y el del Negociado de Suministros, con asistencia de 
tres peritos: uno designado por el Ministerio de la Guerra 
entre los Oficiales del Cuerpo de Administración militar, otro 
por el Círculo de la Unión Mercantil, y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de 
la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
todas las prendas que se enumeran en el primer párrafo de

la condición 1.a será el de 30.500 pesetas á que asciende su 
importe, á razón de 9 pesetas cada traje completo y 3 pesetas 
50 céntimos cada pantalón. Las proposiciones que excedan 
de este tipo se tendrán por no presentadas.

Dichas preposiciones habrán de hacerse precisamente por 
la totalidad de las mencionadas prendas, y las rebajas que 
en el precio se ofrezcan, se harán de la cantidad que se fija 
en ei párrafo anterior,

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 1.525 pesetas, según el precio-tipo que se fija, en 
metálico, ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que Be pr§n 
senten, numerándolas por el orden que se entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que conten
drá además la cédula personal del proponente y 1a. carta de 
pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición acompañará el proponente una 
muestra de la tela con que han de confeccionarse las prendas 
en el caso de que se le adjudique el servicio.

Esta muestra será de un metro lineal, y se ajustará ála 
descripción de que habla la condición 1.a de las particulares 
presentándose sellada con el sello que use el proponente. '

La Junta ante la que se celebre la subasta, después de 
oir la opinión de los peritos, determinará qué proposición 
ofrece mayores ventajas en cuanto al precio y calidad de la 
muestra, y una vez admitida ésta, se sellará con el sello de 
esta Dirección general para que sirva de modelo en los reco
nocimientos de las entregas que se verifiquen, quedando den
tro de un paquete lacrado y sellado, que firmarán todos los 
asistentes al acto.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor de la más beneficio
sa, ó sea la que determine la Junta, según dispone la cláu
sula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciere más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
primero de las admitidas en la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 170 pesetas en cada puja.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las mues
tras. en el estado que queden después dy las pruebas que 
se practiquen, y las cartas de pago délos depósitos á excep
ción de la que corresponda á la proposición en que haya recaí
do la adjudicación provisional, la cual retendrá para los efec
tos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le 
sea admitida por el Presidente dé la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará âl rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica, li
brada en el papel sellado correspondiente, para unirla al ex
pediente de su referencia, y un testimonio literal de la citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida 
á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del 
rematante, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10por 100 déla 
cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equivalen
te en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones 'particulares del suministro,

1.a Todas las prendas, objeto de la presente subasta, se 
construirán cou lona asargada de hilo, de la clase extra, des
pués de haberla sometido á la inmersión de agua clara du
rante seis horas, por lo menos, y haberse secado por el sim
ple tendido.

El ancho de esta tela será de 68 á 69 centímetros, el peso 
de un metro lineal de 280 á 300 gramos, y será listada, de 
color ytís amarillento en la franja m ajor y azul oscuro en la 
menor. Estas listas ó franjas se marcan en el sentido de la 
urdimbre, y las forman en proporción aproximada 23 hilos 
gribes por siete azules. Ambas franjas constituyen un centí
metro en el sentido de la trama. ^

En cada ceniímetro cuadrado se contarán en el sentido 
de la urdimbre de 28 á 30 hilos, y en la trama de 16 á 18.

La resistencia al dinamómetro Ohevefy, operando sobre 
una banda (sin orilla) de 5 centímetros de ancho por 10 ae 
largo (entre grapas), será por lo menos de 130 kilogramos e 
el sentido de la trama, y de 125 en el de la urdimbre.

Las muf stras de tela que se presenten en el acto de 
subasta serán de un metro lineal, del ancho mencionado y 
estarán va sometidas á la inmersión indicada.

T?7 Aaoi* r? a r\ r\ loe r\t*OTl Q Q OOT*Q fí TTlíí milTlR fifi CTODIG T)6Sp
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te, excluyéndose el 11-ar aado de cadeneta, empleándose pre
cisamente el hilo blanco .

2.a Las chaquetas, p: antalones y gorros se dividirán para 
su confección en tres b illas ó tamaños, debiendo correspon
der 7*10-chaquetas, L0O€> pantalones y 750 gorros á la primera 
talla; L500 chaquetas^ ib.000 pantalones y 1.500 gorros á la 
segunda, y 750 chaquet as, 1.000 pantalones y 750 gorros á la 
tercera.

3.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes en 
cada ¡urna de sus tres talllas:

METROS

l .H 2 .a 3.a

Largo por «detrás, «descontando el
cuello................................................ 0*66 0*63 0*60

Alto del cuello    0*04 0*04 0 04
Ancho de espalda.........   ...........« . . .  0*22 0 21 020
Largo de  manga* con. encuentro.. .  0‘82 079 0 76
A ncho (de pecho.. ........ ........... ; . . .  0‘58 0*56 0*54
.Idem de abajo ................... . . . .  0‘63 0*61 0 59
Idem he manga por arriba    0 23 0 22 0*21
jldem de codo ..............« . . . . . . . . . . . .  0*21 .. 0*20 019
Idem de abajo..................................... *" 016 016 0*15

Las ¡dimensiones de lias pantalones serán las siguientes 
<en «cada una de sus tres tallas:

METROS 

jLa 2 .a 3.a

Largo total descontando la cintura. 1*06 1*03 1*01
Aito de cintura................. ....... .........0l 04 V2 0 04 4/ 2 0 04 */*
T iro ..  ............... ................  0*80 0*77 0*74
Ancho de cintura (mitad))   0*46 0*44 0*42
Idem de í*a<tera (id ) . . . . . . ..............  0*54 0 52 0*50
Idem de boquilla (id.)........................ 0*24 0*23 0*23

Las dimensiones de los gorros serán las siguientes en cada 
una cíe sus .tres tallas:

METROS

1.a 2 .a 3.a

Circunferencia de la cabeza.  0*59 0*58 0*57
Alto del gorro,............................      0*07 0*07 0*07
Largo del platillo— .........   0*20 0*19 4/2 0*19
Ancho del id  ______      0*17 0*16 V2 0*16

4.a Las entregas de los 3.000 trajes y 1.000 pantalones se 
verificarán en dos plazos, y tendrá lugar: el primero, de 1.500 
chaquetas, 2.000 pantalones y 1.500 gorros, á los noventa 
días, como plazo máximo, de notificarse al contratista la ad
judicación definitiva del remate; el segundo, de igual núme
ro de prendas, sesenta días después del primero, ó sea á los 
¿ciento cincuenta de la notificación.

En cada entrega estará en igual proporción el número 
de prendas pertenecientes á cada medida.

5.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición, en el local ó locales que designe el 
limo. Sr. Director general de Establecimientos penales, para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

6.:a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el modelo y la mues
tra de tela admitida en la subasta; y después de examinada 
convenientemente y de dar lectura á estas condiciones par
ticulares, se procederá al reconocimiento de las prendas en
tregadas por el contratista.

7.a Aerificado el reconocimiento, informarán los peritos so- 
Ibre si las prendas entregadas reúnen las condiciones exigidas 
en este pliego y si se ajustan respecto á su calidad á la mues
tra admitida en la subasta, así como en su confección al mo
delo presentado por esta Dirección general, en vista de cuyo 
dictamen la .Junta receptora acordará si procede proponer su 
admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por la Or
denación de pagos por obligaciones de este Ministerio se ex
píela el oportuno libramiento para su pago á favor del contra 
tista.

8.a Si del reconocimiento resultase que las prendas entre
gadas en cua lqu ier de sus tres clases no reúnen las condicio
nes establecidas, y el contratista no contradice este dictamen 
en el improrrogable termino de tres días, contados desde la 
Jecha del recono cimiento, retirará todas las prendas que cons
tituyan la entrega, y m  acordará la rescisión del contrato con 
pérdida de la fianza.

9 .a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del pla
zo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombran
do al etecto igual número de peritos que los que hayan prac
ticado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y 
á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso de 
discordia entre los peritos, la Junta receptora acordará por 
mayoría de votos si procede ó no la admisión de las prendas, 
quedando árbitra la Dirección general para proponer lo que 
estime procedente.

El acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á la 
Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones para que 
proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime conveniente. 
Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso algu- 
jno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
qm? firmarán los asistentes á ios mismos.

1 i\ Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las «dudas que con tal motivo puedaá suscitar
se se' resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. fed el con tracta  no hiciera las entregas en los plazos 
y próporcLones que marcan las condiciones 2.a y 4.a de las par
ticulares podrá verificarlo en el preciso término de ocho 
días más CU/o plazo seje concederá la Dirección general por 
motivos jusihfi<cados. Si eü este plazo todavía no realizase la 
entrega, podrd concedérsele por el mismo Centro, directivo 
un segundo teNui-mo ue otr.o& ocho días, pero abonando por 
cada uno de los utilice de apta prórroga la cantidad de 125 
pesetas. y , ' . _ ,. .

No obstante, el Eterno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, a 
solicitud del contratJ-sta, y por circunstancias especiales, po
drá condonarle en todo ó en parte dicha multa.

Transcurrido este nu evo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Exd^io. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia la rescisión del contra’to con pérdida de la fianza, y si

se hubiere entre gado una parte de las prendas contratadas, la 
Dirección gene* ral podrá disponer, si lo cree conveniente, su 
reconocimiento >, y proponer que se admitan ó desechen, según 
lo que proceda .

12. El imp« orte aproximado del 'servicio es de 30.500 pese
tas, que debe? :án pag-arse en dos plazos, correspondientes á 
cada una de 1 as entregas y su cuantía de 15.250 pesetas, cu
yas cantidad^ ;s serán satisfechas «con cargo al crédito del ca
pítulo 8.°, ar tículo único, sección 3.% concepto de «Vestua
rio, equipo y calzado» del presupuesto general vigente.

13. El con tratista tomará sobre sí -la buena ó mala suerte 
de los casos f ortuitos de todas clases, así como también el 
pago de con tribucioaes, derechos y demás impuestos que 
haja estableí Idos ó se estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello~oueda pedir indemnización ninguna ni alteración 
en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses 
por la demor.a que pueda sufrir el pago de los libramientos 
que se expió an á su ‘favor.

Modelo de proposición.

D. N. N.., vecino de , y domiciliado en   enterado
del pliego de condiciones para ha subasta anunciada en la G a 
c e t a  de Mamud del día , número   según el cual se
contrata la-adquisición de 3.000 trajes de lona asargada de 
hilo, compuestos de chaqueta, pantalón y gorro, y 1.000 pan
talones más \do la misma tela, con destino á los confinados en 
los presidios áel Reino; y conformándose en un todo con las 
(Cláusulas que contiene, se compromete y obliga á entregar 
dicho número de premhe en los plazos y proporciones que se 
fijan, y de la tela cuya muestra se acompaña, por la cantidad

  (Aqlii ¡se pondrá en letra clara la que se pida por
el total de prendas, objeto de esta subasta, expresada en pese
tas y céntimos Je pesetaJ)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 15 de Septiembre de 1897.—El Director general, 

José .María de EuJ&te. 413—S

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O S  A  L O S  N A V E G A N T E S

Ilepé&it© liidrográSic*©.

GRUPO 184. —14 DE SEPTIEMBRE DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 
Islas üiriíáMicas.

In g la terra  (cosía  E .)

Extensión del Long Sand, en el estuario de la Tamise.

(Notice to Marinees, mím. 459 , Londres, 1897,)

Núm. i .238, 1897.—Según aviso de la Trinity-House, el 
banco de Long Sand se ha extendido hacia el N. E.

Se ha formado un banco, cuyos fondos son menores de 
3m,6, en una longitud de 5 cables, del E. N. E. al W . S. W .; 
su cabeza está cubierta solamente por 2m,4 de agua. Su extre
mo W. se encuentra á 3 millas al N. 46° E. de la valiza, de 
Long Sand y al S. 32° E. del faro flotante Sunk. Los fondos 
menores de 9m se extienden desde la extremidad E. del banco 
antes dicho, hasta cerca de la boya de campana de Long 
Sand Head.

El límite de los fondos de 9m, después de haber costeado el 
cantil N. W , del nuevo banco, sigue hacia el W . en una lon
gitud de una milla, próximamente, y se dirige en seguida 
hacia el cantil N. W . del Long Sand.

Situación aproximada de la cabeza de 2m,4: 51° 46' 10" N. 
por 7° 47' 53" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Eslías del Japón .

Islas Saki ^hiena (M ela co  SMiiaa).

Roca en el N. W . de Minna Shima (Isla Mitsuna).
(Notice to Mariners, núm. 873. Toldo, 1897.)

Núm. 1.239, 1897.—Según aviso del Capitán del vapor 
japonés Ouari Mam, este buque tocó en una roca en el N. W. 
de Minna Shima, en 24° 47' N. por 130° 50' E., próximamente.

Las rompientes parece se extienden á 0,5 de milla, próxi
mamente al W.

darta núm. 41 de la sección V.

Sefo-UlcM ó lla r  Interior.

Datos sobre un arrecife situado entre Otateba-Shima 
Kotataeba-Shima, entrada de la bahía de Hiroshima.

(Notice to Mariners, núm. 871. Toldo, 1897.)

Núrnu í.2 4 0 , 1897.—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra japonés Chinpen, en el arrecife situado en la 
extremidad N. E. de Otateba-Shima (ó Tatsiba-Shima), del 
que se trata en el Aviso núm. 113/778 de 1897, existen tres 
rocas que velan en bajamar; una de ellas se encuentra á 140m 
próximamente ¡de la extremidad N. E. de Otateba-Shima; las 
otras dos están á 275m próximamente de la extremidad S. W . 
de Kotateba-Shima.

Carta núm. 598 de la sección VI.

lils is ltu  (Costa NT.)

Rocas en Funaskoshi Ura.

(Notice to Marinen, núm. 872. Te Ido, 1897.)

Núm. 1.241,1897.—-Según aviso del Comandante del bu
que de guerra japonés Chinpen, existen dos rocas en Funa-

koshi Ura: de la primera vela l m,2 en bajamar y se encuentra 
á 1,2 milla al E. del cabo Sagikubi, punta N. de la entrada de 
la bahía, en 33° 32' 54" N. por 136° 20' 28" E.; la segunda, de 
la que velan 0m,6 en bajamar, se encuentra á 1,3 milla al S,̂  
89° E. del cabo Sagikubi, en 33° 32' 50" N. por 136° 20' 38" E;

Una tercera roca, cubierta por 2m,7 de agua, se encuentra 
á 1,5 cable al S. 60° E. de la última de estas rocas.

Carta núm. 617 de la sección VI.

MAR DE CHINA 
China.

P en ín su la  de Shantong.
Boya que indica el extremo S. del espigón de Kung 

Tung Tao, cercanías de Tchéfou.

(Notice to Marinees, núm. 31 ¡704. Washington, 1897.)

Núm, 1.242, 1897.—Una boya de asta, pintada á raya# 
verticales rojas y negras, se fondeó el 22 de Junio de 1897 eñ 
5 á 6™ de agua delante de la extremidad del espigón de arena 
que prolonga la punta S. de la isla Kung Tunh Tao en las 
cercanías de la bahía de Schéfou.

Durante el verano esta boya estará provista de un distin- 
tivo esférico,

Carta núm. 533 A. de la sección V.

Sumatra (Costa H.)

Fondeo de boyas en la bahía Sabang (Isla Verh).

(Ams anx Navigatenrs, núm. 17Oj 1.169. París, 1897.)

Núm. 1.243, 1897.—Las tres boyas siguientes han sido 
fondeadas en la bahía Sabang:

1.® Una boya cónica, negra, en la extremidad S. del arre
cife que prolonga Udjong Panimpun en 5o 53' 33" N. por 101° 
31' 44" E.

2.° Dos boyas cónicas, blancas, en el cantil S. del banco 
que arranca de la costa en la parte N. de la bahía al E. d© 
los muelles de carbón en 5o 53' 50" N. por 101° 31' 56" E v 
5° 53' 52" N. por 101° 31' 59" E.

Carta núm. 498 de la sección IV.

Errala.

En el Grupo núm. 182, Aviso núm. 1.222, dice: Cuaderno 
de faros núm. 4, pág. 122, debiendo leerse: Cuaderno de faros 
número 2, pág. 56.

El Jefe, F é l i x  B á s t a r r e c h f .

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A

Banco de España.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco tí
tulos de la Deuda municipal de Sisas, pueden presentarse en 
la Caja del mismo desde el día 18 del corriente, de once de la 
manana á tres de la tarde, á percibir los intereses vencidos 
en 1.° de Julio último.

Madrid 17 de Septiembre de 1897.=E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

Banco Hipotecario de España.

El día 1.° de Octubre próximo vence el cupón semestral de 
las cédulas hipotecarias de este establecimiento al 4 y 5 por 
100 de interés anual, y desde el expresado día se procederá á 
su pago con deducción de los impuestos establecidos por el 
Tesoro.

El pago del cupón de 1.° de Octubre, antes citado, se efec
tuará en Madrid en las cajas del establecimiento y en las de 
sus comisionados en provincias, pagándose también desde 
el expresado día las cédulas amortizadas en el sorteo que se 
celebró el día 1.° de Julio último.

Lo que se pone por medio de este anuncio en conocimien
to del público.

Madrid 16 de Septiembre de 1897.=E1 Secretario, José Ga- 
bdán y Servert. X —496

El día 1.® de Octubre próximo, á las diez y media de la 
manana, en las oficiwasúe dicho Banco, tendrá lugar el duo
décimo y último sorteo para la amortización de 1.000 obliga- 
cionbs del 5 por 100, únicas que quedan en circulación de las 
12.000 que emitió en 1891.

Dichas 1.000 obligaciones se reembolsarán á la par, á par
tir del día 1 ° de Enero de 1898, desde c iy a  fecha dejarán de 
devengar interés.

Los números de las mismas se publicarán en la Gaceta, 
d e  M a d r id .

Madrid 16 de Septiembre de 1897.=E1 Secretario, José Ga 
bilán y Servert. X—497

MINISTERIO DE FOMENTO

TraSiuna! de oposiciones»
Los señores opositores á las cátedras de Lengua francesa, 

vacantes en los Institutos de Lugo y Pontevedra, se servirán 
presentarse en el Colegio Nacional de Sordomudos y de Cie
gos de esta capital (San Mateo, 5), el día 4 de Octubre próxi
mo, á las cinco de la tarde, para dar principio á los ejer
cicios.

Los opositores que no acudan puntualmente á este llama
miento ó á los demás que haga el Tribunal, quedar á*-ex£luí- 
dos déla opos ción, con arreglo á lo que dispone el art. 13 
del reglamento de 27 de Julio de 1894.

Madrid 16 de Septiembre de 1897.—El Presideute del Tri
bunal, Baldomero G. Valledor.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E sta llos  r e la t iv o s  A  la s  in fe tra a e ion es  a u to r iza d a s  p o r  e l A yu n ta m ie n to  d e  es ta  C o r te  en  e l  d ía  14 d e  S e p t ie m b re  d é  SSWif.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Año*.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

7 £ » Soltero............... Fiebre tifoidea...... . ....................... . General Lacy, 14.
4 s> P Párvulo.............. Difteria laríngea.................................... Cementerio de Santa María.

24 » P Soltero............... Tuberculosis pulmonar........... .............. Viriato, 4.
47 > p Casado............... Idem..................................................... Mesón de Paredes, 68.
40 » Soltero.......... . Idem... ................................................ Hospital Provincial.

Taha "V'f 01*0 TI Q . ̂   ̂. ........ 3 » » Párvulo.............. Idem mesentérica ................................., Matilde Diez, 5.
TI i n*ín i a {1 aTPiq ......... . . . . *  ̂  ̂ _ 2 5> Idem.................. Idem............, ....................................... General Lacy, 14.
fin Kt»i 1110'/ ........... 5 » P Idem.................. Idem.. . . . . . . .  ............................. . Hipódromo, 1.
Tncp Rnrn kTD - ...............a... .a.... 63 » P Casado.......... Cáncer del estómago.............................. Barcelona, 4.
Ví A n p i vft ......... ...........* » . * . 72 » P Idem.................. Insuficiencia valvular........................... Relatores, 24.
TVTq+ísicí M í * n f*rA ........................... . 64 » » Viudo................ Pulmonía doble.............. ..................... Noviciado, 1.
TncA rlp! Pr\7C\ 65 > » Idem.... o........... Enteritis aguda................... ................. Hospital Provincial.
TnrjÁ MaTpII . , , , . 42 > Soltero............... Pielo-nefritis.......................................... Idem.
Tíoíopl Mnrín7r A .. « 20 > P Idem.................. Nefritis aguda....................................... Idem. s

65 > P Casado............... Apoplejía cerebral........................... Paseo de Santa María de la Cabeza, 16.
VolpTl'ffTl PílpTlPPn - .̂.. .̂aaaaa.aaa 5 » » Párvulo.............. Meningitis.............. ............................ Tirso de Molina, 2.

2 » P Idem................. Atrepsia................................................ Pasage Indalecio, 18.

Patio. PaIt'íi Sárlf̂ liPV __ * ....a* ....... 50 > P Soltera........ . Fiebre tifoidea...................................... Hospital Provincial.
OatiPPAPinn OaIipIh . . - ........... . 25 > » Idem.................. Tuberculosis pulmonar...................... Pacífico, 13.
A n'fATiií} Tínfipllíi ........ . 24 > Idem............... Idem.................. ........ ......................... Marqués de Santa Ana, 21.
T7t*ÍÍ Y\ fMQPÍ* T? 1 Vlf'f'l'pf’, . . ...... . 54 » P Viuda................. Cáncer uterino...................................... Hospital Provincial.
Ttf ir*nl u qh P!íi w*a Irán .....................................................i ¡ 70 » » Casada........ Cardiopatía........................................... Tintoreros, 1 y 3.
TÍhqíi PííQ̂ íll ............. 55 » Idem............... Idem..................................................... Hospital Provincial.
María TVfrirPTin . . . . . . . . . . . . . . . 48 P Viuda................ Idem...................................................^ Paseo de los Olmos, 2.
Martina T,attpi7 . . . . . . . . . . . . . . 1 » P Párvulo.............. Bronquitis capilar................................. Marqués de Santa Ana, 47.
A 11 f ATI 1 a Iflflíl - ............ 2 » P Idem.................. Meningitis.............................................................................................. ... Carrera de San Jerónimo, 40.
TjPatiat Tíiiprlíi . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Tdem. . . . . _____ . . . Idem................................................................................................................... San Dimas, 3.
T ? H 0*p p  1 O f t o  TI rj _  ,  ........ . 1 P Idem ....................................... Idem........................................................................................ ........................... Bravo Murillo, 15.
T? a fu pl v\ Fprn ú n r? pt: * ......  .............. . 1 » Idem.................. Eclampsia............................................................................................... Mesón de Paredes, 62»
T r iP C i  f rO T T I P 7  „ . _ . ........ . 1 » P Idem..................... ................. Idem....... *.............. . ........................... Raimundo Lulio, 6.
Dnrnipn Á rrnvn . . .. *..........*....... * 2 » » Idem.................. Atrepsia...................... ......................... Hospital Provincial.
TWIa Pnmnthom * ........... . * » » 16 Idem................. Idem............................................... . Idem.
A ntimiífl Spítit: * ................ . 71 » » Viuda........... . Sin diagnóstico...................................... Idem.

Peto femenino............................ . . .......................... > » > » Pacífico (Factorías).
» > p > » Minas, 21.

» p > Princesa, 53.

R esu m en  p o r  causas d© las defunciones.
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Madrid 15 de Septiembre de 1897.r=EÍ¡Subsecretario, Marqués del Vadilio.

(1) Se ha adoptad© esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y m  este sentido, las enfermedades eoa- 
lignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
ie ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(1) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Iiaí®i»vesi©Iófii «le  IlaeaeBidSa de la  p ro v in c ia  

d e  C isenca.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago xiúm. 251 de 

Intervención, expedida en 21 de Enero de 1893, referente á 
un depósito de 2.000 pesetas, constituido en esta Caja por 
IX Dionisio Martínez Castillo, vecino de la Parra, en esta pro
vincia, para garantir la responsabilidad de quintas de Don 
Marcelino Fortunato Picazo Martínez, sobrino del imponen- 
fe? y cuyo extravío se anuncia por término de dos meses, pa

sados los cuales sin haberse presentado la citada carta de 
pago quedará nula y sin valor alguno, procedíéndose á la 
expedición de la correspondiente certificación, en equivalen
cia de aquélla, en consonancia con lo dispuesto por el artícu
lo 41 del vigente reglamento de la Caja general de Depósitos 
de 23 de Agosto de 1893.

Cuenca 21 de Mayo de 1897.—El Interventor de Hacienda, 
P. 8., Rogelio Casanova. X—-489

aÍMBita p ro v lis e ia l d e  B es ie ílc c ttd a .

Hallándose vacantes 13 dotes de 412 pesetas 50 céntimos *

cada una de las establecidas en la fundación benéfica de Don 
R fael Conejo Rivadeneira en favor de doncellas huérfanas y 
pobres, naturales de las provincias de Madrid, Toledo, Cuen
ca, Ciudad Real y Guaáalajara, que aspiren á tomar estado 
religioso ó de matrimonio, se llama á las que reúnan dichas 
circunstancias, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este anuncio, presenten sus ins
tancias documentadas en la Secretaría de dicha Junta, calle 
del Amor de Dios, núm. 6.

Madrid 14 de Septiembre de 1897.—V.° B.°—El Vicepresi
dente, J, Hoppe.=El Secretario Administrador, Pedro Durán.

X—490
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N A T M I E N T O  N E G O C I A D O  D E   M A D R I D

S e c r e t a r í a .  — 'X s T e g 'o o ia d .o  d i©  E s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  S E M A N A L  D E  N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S

S em an a  d e l  11 a l  17 d e  J u l io  d e  1897 

POBLACIÓN SEGÚN LA  RECTIFICACIÓN DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1896: 491.595 HABITANTES

NÚMERO DE HABITANTES

DISTRITOS
VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio, • * * .», 26.641 28.658 55.299
Universidad 30,711 35.668 66.379
Centro • 10.996 13.783 24.779
Hospicio.. , 27,800 31.172 58.972
Buenavista . 32.401 42.181 74.582
Congreso 15.293 17.928 33.221
Hospital *, ■* *, 24.307 26.732 51.039

' Inclusa.«,•.*» 22.138 25.303 47.441
Latina,,. •,, * 22.885 24.302 47.187

■ Audiencia . , . 15.363 17.333 32.696

" ’ Total,, • * • *••. * * , , . . . . . .  ’ 228.535 263.060 491.595

N A C I M I E N T O S  

d& 6ÍH eao ló :n . p e r  s e x o s  y  le g it im id a d , :S© gún '© l d is t r i t o  e n  q.u© lian . o c u r r i d o .—N a c id o s  m u e r t o s ,

1VAC3QOOS . V X V O S
NACIDOS MUERTOS

DISTRITOS LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL

v. H. V. v. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio......... . ...... .. — • * *«.».. •... *.,.. ... *.,. *. ;| . 6 ' 16 , : 1 . 1 7 •17 24 1 2 3
Universidad............... .................................... . 18 16 3 3 21 19 40 2 » 2
■Centro', •. * . • %. • , • , •,,,,. „ , •. . •. * ,, * *. •, , •. ,. , ,. ii 4 ; . 4 » » ■4 ■ 4 ‘ 8 » » »
Hospicio, .. .. .* ,* , .  • • „ .  * •. * * * • , ,. % ,. *. ,.,  *.•,, 16 16 3 4 19 '20 39 1 1 '2
Buenavista........... .. • .......... . . ..........., ■.,! 19 8 ! 1 1 20 ■ 9 29 I 3 ' ■4
Congreso.,....... .,, - * .. v  *,. • ,... *.. •. * *.. ¡ , 4 10 » » ■ •. 4 10 14 1 ■ » 1
Hospital,,,, •...., * „ , . ,  •,, • ,, ,,. ,., * *„ *.,.! 12 14 6 3 ' J 18 17 35 2 » 2'
Inclusa.,,., .., .,,,,,,*,,, - • • •.;.,,,,,, * • *,,,,., „...i 14 14 15 12 29 26 55 1 2 ' 3
Latina.................... ................ * .. ,..,. *.,.",. 7 1 3 ■ 2 10 ' 9 19 1 » 1
Audiencia,,,, ................................ .., , , , . , , . 7 6 ■ ; 1 1 8' ' 7 ‘15 » 2 2

■' Total. . , . , . .  * „ *,.,, • . , , , . . , . , . ,  • , . , ! 107 n i 33 27 140 138 278 10 10 20

Proporción por cada 1 .0 0 0  habitantes {con exclusión de nacidos'muertos):

"0 1 a s ll3 ..c a c ic i]o .  s e g i i x i  i a  l i o r a  © n . <3111.© . l i a n  n a c i d o .

mt o n > A . s
. TO TAL

DISTRITOS

12 NOCHE A 6 MAN ANA 6 MANANA A 12 DÍA 12 DÍA A  6 TARDE ' 6 TARDE Á  12 NOCHE

Legítimos. nê ritlmos. 1 Legítimos. IligílllIli&S., Legítimos. Ilegítimis. Legítimos, Ilegítimos,.

V. H. TOTAL
v. H, j v . ■ h . V, H. V. H. V. H. v. H. V. H. v. ■ H.

Palacio. . . , , ,  . , , , . , . , , . .  , . 1 1 5 1 ; 2 5 ¡ » 2 : 4 »  ' 1 ^ 1 ■ 2 »  ■ ; » 7 17 24
Universidad.,............................. . 3 7 : » ' f  :• ■ 3 - » 3 4 1 ; • 2 . ; 3 : . 2 2 ¡ : 1 21 19 40
Centro................ ................. ■ 2 ¡ 2 i 2 ! 1 i > ;» • » . » » » 1 ' : » 4 4 ' 8
Hospicio. ........................... ............... . 6 2 » ■ 1 ; 3 ^ 3 í 1 : 2 11 5 * 5 2 i 1 . 2 6 ' 39 20 39
Buenavista., h. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ 7 4 ! * 8 ' 1 I 1 1 3 ; 2 » ■ 1 1 : 1 : >> ■ » 20 9 29
Oéognao. , , , , , , , , , , , , , , , , , , , . , , , . ...... 1 1 4 i » » 2 ; 3 » » 2 , ■ £ » 1 i 1 » 4 10 ■ 14
Hospital..» , , . , . , , . , , . . . , . . . .  „ „ . . ,  „ , ,  . : ■3 2 ¡ ■3 2 7 : 7 1 1 1 ¡ 1 3 : 1 ^ 4, 18 17 35

, , , , , . , , , ,  „ , , , . , ,  „ , . .  „ . ,  ., 4: 4 3 2 8 5 ■ e : 4 1 4 '4 , 5 4 ' 12 2 ■ 1 29 : 26 ; 55
? Latina,,, , , , „ . , , , . . . , . ,  „, ,'; 1 1 ‘ ; » !>• 1 1 1 J 1 ; 2 •■ 3 1 1 : I » 2 : ■2 : 1 10 9 19

A » i i i i i e í a , , , , , , , , , . . , , . , . , , , , ,  1 , , , , .  1 2 1 2 ■ » 1 :2 : 3 i » :» 1 ¡ » 1 -'2 1 » » 8 7 15

30 i 8 : 7 38 ■ 35 ! 8 : 9 ; 22 1 23 ^ 12 1 9 ! 17 : 22 ,5 2 '■
___ - _——• *— _ _——

61 15 73 17. ' ' 45 ! 21 39 r7 140 "138 278

Totales , . . , . . .  *, „ i • 76 m ’ 66 | 46

'O l a s i f l o a e i d m  s e g i i m  .la  e d a d  -d© los p a d r e s *

EDAD DEL PADRE j

y e n a j * M -  »3 ¡s  x - a .  m á x i m a .

Be
14 á i# ales.

De . ¡
21 á 25 años.

Be ’ 
28 á 38 años.

»# ’
31 ó 35 años. ,

.li
36 á 40 años.

Ja
41 á 45 años.

J«
46 á 10 mi##» |

J®
fláiSmios. 1

m
';iüá 90 ti®s, :

Sil
«specileaeifa.

■ TO TAL

De 14 á 20 años,............... . „ !S* % *
De 21 m '2 5 , , . , ,  ,„, „ . , ,  , , , . ,  ! 8 ! 7 ;|

J1' ,!» 1 » .i* 7r w 3 ■ »
15

De 28 á 3 0 , . . , . .  „ . ; , , , , . , ,  i . 15 ! 
§

20 
13 , 
7

i*
S ¡ 

12 
a

.3>-
1

j* j 3 ■ w 3

D e l l  A l , , , . . , . . . . , . . . . . . . . , . , . . . .. '] 1"
.JL

• O l
3 // 3 «¿Isf

áft
D e36i 40.,............... .................... ,, 1 1 1

y
SL

.1«r* ‘ '!#■ 3 3 J 
&

3 ■■tu
9ñ

De 41 i  45, „,., „ . . , > 1
JL
1 1

0
1 A

Ü
A

3 .1* // »1 1Q
De 46 m 50 .,.,..,,,.,. „ , . , j».

.JL A
1

(i
1 ,•9

> 3 ■ P 1 IO
K

De 51 a 5 5 . , . , . , . , ,  „ , , ! n*
¡S"

■OBk
i >£}

1
#
1 ¡

3 3 1 .»
9

De 56á € 0 , . .. , >
.//

%
i* 11 í

I ’f* i*- »
1

Sin especificación. 5 "1
Kr &

-0
i
•n

1» » > 3 »
m ' 132 •# c A » 3 3 .111

To tal , , , , . .  1 14 36 45 11 29 . 11 3 » 112 278
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M A T R I M O N I O S

Clasificación según la edad, de los contrayentes.

EDAD DE LOS VARONES
jme uĉ s jBoejMC»«A.ass

TOTAL
Be

14 á 20 años.
Be

21 á 25 años.
Be

26 á 30 años.
Be

31 á 35 años.
Be

36 á 40 años.
Be

41 á 45 años.
Be

46 á 50 años.
Be

51 a 5o años.
Be

56 á 60 años.
Be 60 años 

en adelante.
Sin

espeeifioación.

De 14 á 20 años..,........... *> » » » » » :
De 21 á 25.............■......... 7 14 6 2 » » 29
De 26 á 30....................... 2 8 12 » 1 » » » 23
De 31 á 35............. . 1 5 2 2 3 » 1 14
De 36 á 40....................... » » 1 2 1 » » 4
De 41 á 45........................ » 1 4 2 2 » » 9
De 46 á 50....................... » » 1 » » 2 1 » » 4
De 51 á 55....................... » 1 1 >> í> » » » 2
De 56 á 60....................... » » » » » » »
De 60 en  n delante............ » » » 1 » » 1
Sin especificación........... » » » » » » » »

TOTAL.................... . 10 29 27 6 9 2 2 1 * 86

Clasificación por d i s t r i t o s ,  según e l  e s t a d o  civil d e  l o s  contrayentes# . .

ESTADO CIVIL
1QXSTX4XTOS

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hespido. Buen vi sta. Congie o Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera......................... 15 12 5 11 4 7 7 2 4 4 71 ■
Soltero con viuda............ . . , . ............. » » » 1 » » > 1 2
Viudo con soltera................................ 2 3 1 » » » 1 I 3 11
Viudo con viuda.................................. 1 » 1 » » » » » » » 2

T o t a l .......................................... 18 15 7 12 4 7 8 3 5 7 86

C l a s i f i c a c i ó n  según e l  d í a  d e  la  s e m a n a  en. que 1 a n  t e n i d o  lugar.

DÍA DE LA SEMANA
30 3CS3T X M IT  O S

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Ho pital

1
Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo.............................................. 1 3 2 3 » » » » 4 3 16
Lunes................................................... 2 2 1 3 2 1 » 11
Martes................. ................................ » » » » 1 » » 3» 1
Miércoles............ ................................ 1 1 1 » 1 1 i 2 7
Jueves....................... ........................ 8 1 3 4 2 - 1 1 » » 20
Viernes......................................... 1 » 1 1 2 2 2 » » 9
Sábado....................................... *....... . 5 3 » » > 3 2 1 1 2 . 22

T o t a l . ............ ......................... 18 15 7 12 4 7 8 3 5 7 86

D E F U N C I O N E S
Clasificación por s e x o s ,  adultos y  p á r v u l o s ,  según el distrito en que lian ocurrido.

D I S T R I T O S

CK̂ ASXFXCACXÓIW
TOTAL

ADULTOS PÁRVULOS

■ V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio................. .............................. ............................................ 11 3 14 7 8 15 18 11 29
Universidad..................................................... ............................... 10 8 18 20 13 33 30 21 51
Centro..........................*......................... ........ .............................. 2 2 4 1 2 3 3 4 7

5 6 11 15 11 26 20 17 37
Buenavista.... ................................................................................. 6 8 14 9 12 21 15 20 35

5 2 7 3 7 10 8 9 17
32 21 53 9 11 20 41 32 73

Inclusa............................................................................................. 4 5 9 15 13 28 19 18 37
Latina........... ......... ....................... ............ ......... .......... ... 4 4 8 5 8 13 9 12 21
Audiencia....................................................... v...............................

m
5 I 6 3 6 9 8 7 í 15

T o t a l . . .............................................. .............................. ........ 84 60 144 87 91 178 171 151 322 •

Proporción por cada I.OO^ habitantes:

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i e a s .

DISTRITOS

i

TOTAL
Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.

~ \ ’ ^
V. H. V. H. V. H. V. 1 H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio................ ...................... » » » 7 ■2
I

» » » » 1 7 3 10
Universidad... ...................... » 3 4 1 1 » 1 1 5 6 11
Centro................. ........... 1 1 1 » » 2 » » 2 2 4
Hospicio........ ......................... » » » » 3 1 » 1 » » 1 3 3 6» » » 2 4 2 2 » » » 4 6 10
Congreso................................... r 1 2 » » » » 1 2 3Hospital...................... . » 1 9 6 » 2 » » 1 2 lo 11 21
Inclusa...................................... » » 1 I » 1 » » 1 1 2 3 5
Latina.......... ........................ • 1 » » » » » » » » » » 1 » 1
Audiencia......................... . » » » » 2 2 ?> » 2 f 2 4

2 » 1 ■ 29 22. 3 9 » 3 6
37 | 38 i 75

Total. . . . . . ......... .. <l 1 51 ' 12 í> ¡P - ! '
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D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d e  lo s  a p a r a to s .

jwk,m a i i  A.irci s
TOTAL

DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. I espiralorlo» Digestivo. ííénito urinario,, Locomotor.
^ -— -— . ---- ------- • i _ ------- — ---------

V, H. V, H. V, H* V. ! H. " V* H. Y. H. V. H. TOTAL

Palacio*............. . . . . . . . . , . • . . . . 4 2 » 1 3 1 2 1 i p P » P 9 5 14
Universidad— . • •-------------- * * 4 I 1 4 2 3 7 I 5 » » » » 14 13 . 27
Centro, . . . » » i 1 1 i i i

p i p » » P 1 1 2
Hospicio----- --. ------ --. -. . . .  *.. 3 6 1 » 3 5 7 ¡ p » 2 P 16 11 27
Buenayista . . . . . . , . . , . . . . . . . . . í 5 7 S* 2 2 2 1 » p p P 8 11 19
Congreso...... .....................  . . . . . I 2 p 1 1 2 , 1 2 í 1 » » » » 5 5 10
Hospital, » . ---, . . ------------- 3 3 i 2 1 5 2 8 7 1 2 1 1 20 16 36
Inclusa. . . . . . . , , , . . . . , , . . , , . , . 2 3 ! » i i 1 2 9 7 , » p 1 1 13 14 27
L a t i n a . . , , . . . . . . . . . , 1 ! 1 2 ; 1 2 1 2 ' 5 p » P 7 8 15
Audiencia, . , . . , . . . . , . . . . . . . . . 2 1 1 » 1 » 2 2 s> p p 1 6 4 10

25 26 j 8 12 21 17 ! 40 28 1 2 4 3
99 88 187

TOTAL» . . . , .  . • ■* * * * * * . • 51 20 38 ■ 68 e 7

DeftuAOioixes o c u r r id a s  p o r  e n fe r m e d a d e s  in fe c c io s a s  y  c o n ta g io sa s .

.DISTRITOS

í e n r w j e :  m m i i e  j o  a .  i o i e s

Palúdicas. 

V, J H .

Tifo i

V,

¡deas»

H ,

Puerperales.

H.

Tin

Y.

uela,

H .

1 
.

upidn

H

Esca

V.

rlata.

H.

Coque

V.

luche.

H.

Blfté

V.

ricas,

H.

Carbui

Y.

icosas.

H.

Hidro

Y.

fobia.

H.

Otras

Y.

varias.

H. v .

TOTAI

H.

*

TOTAL

Palacio.*. . . . . . P ; p  ¡ 1 P » 1 2  i p p » » » » p » p » p » 2 2 4
Umvtsrsida i ,.. 1 p P P > 7 1 1 1 » p » » p » p p » » 9 2 11
Centro*._____ P ! p P ■ » » » p 1 » » » » » » » p p » p p 1 1
Hospicio.. .  „ . . . P p  1 P P \ P p 1 3 » » p » » » » p p p » » 1 3 4
B u e n a  v i s ta . P p  i » I P P 1 » » 1 p 1 » » 2 p p » » » 4 2 6
Congreso...*. .. P i 1 ! » P P » 1 2 > » » » » » » p » » » » 2 2 4
Hospital.. . . . . . P ¡ ■ 4 » P I 5 3 p p » » » » » » » » 1 2 11 5 16
Inelusa.. . . . . . .  i 1 p p > P 2 » 1 » p » » » p » » p p p » » 4 1 5
L a tin a , , , » , . . . . , . » p » I 1 » » 2 p » 1 » p p » p p » p 1 1 4 5
Audiencia... . . . I p p 3S> P » » 1 » » p » » » p p p p p p » 1 1

2 p 6 2 3 1 1 6 15 2 1 2 » p 2 » » » p 1 3
1 — -  ^ 34 23 57

T o t a l . . , ,  „]
i 2

8 ¿1 31 í1 <2 i2 5> 2> 4

E d a d  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

E N F E R M E D A D

JE¡ JO 7 0

TOTAL

»  ■ 9039O.pr10»(3630*mo

0
a>
M»
*0,

gfO¡a
*

9
V*
9*\
a
&£

oa
00
8«\
«K
WO

o
03
t®O
9>O!os*

0
ts

03Ct>
1 M

o
9
03
00\
O
S»tHOca

i o9
0"

cto
p¡SIoM.

9
©«
80,
03O
1*O

o*
03

-ao
§¡o

o9
*4M>
80»00O
80

09
00(-*
80»
«O<s>
s»
1

O
E s9' P !* oI M• *• 63
• 8»• P.• a>• i

5
9*o9C35C3P¡»oCm

/ S i f i l í t i c a s . * . . . . . . . . . . . . 1 » * » » P » » 1 » p » » 2
, Escrofulosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P » » 1 » » » p » » P p P » 1
1 Tuberculosas . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 4 12 2 2 3 11 9 3 4 » 1 p P 1 51
| Cancerosas . . . .  . . . . . . . . » » » p » » 1 1 1 2 » p P P 12

Gotqsas y reumáticas * ,. •. • . . . . . . . . . ; » » p p » » p p p p P p » P p
\ Otra& varías. . . , . . . . . . , . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . 5 p p » P » » p 1 3 » P P 9

Total..• . . . . . . . . .  * * , . . . . . . . . . . 10 12 2 3 3 11 10 10 5 4 4 p » 1 75

í Cerebro espinal,, . . . . . . . . , . . . . .  • . . . .  • . . . . . . .  * • * 19 12 3 3 » 1 2 3 2 2 4 » P » 51
Circulatorio. . • . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  * . . .  * * . . . . . . . 1 r 3 » p 2 1 3 2 2 5 » 1 » P 20

A '■p'Ci 4'r*. Respiratorio., • . . . . . . . . . . .  • •. • • •.. * . . .  ¡ 13 7 » 2 » > 4 6 2 2 2 » P P 38■ALjpHLTnbOlB «i • # * * # * * * ;» « . :i» ü i Digestivo, , . , . . . .  • ... •. •.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. 29 13 2 3 2 1 1 1 11 4 » 1 P P 68Génito urinario • . . . . . . . . .  • • • • •. •. • . . . . . . .  • • ... • p p p p » » » 1 1 1 » p P P 3
\ Locomotor,, . . , . . . . , . . , . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . 2 4. p p p 1 » » p p p » P P 7

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . _____ __ J 64 39 5 8 4 4 10 13 18 14 6 o P P 187

f Palúdicas . , . . . . . . . . . . . . .  • • ,..• • • • • • ..,• ... .. .. | 1 p » 1 p p p p p p p p P P 2Tifoideas. • • , , . . . . . .  • . . .  • • . . . . . , .  • •. „ . . . . . . , . . . » 1 2 p 1 2 p 1 p 1 » » P » 8
Puerperales,, . . . . . , . . , , .  *______________________ » p p p p 1 p » p p p p P P 1i Vir tiela,. . » » . . . . , , . .  „ , , ,  * . . . . , . , . , , . , . . . » 3 1 » p » ; 1 p p » p p p P P 4| Sarampión-,. . .  *,. * , , . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  • . , . . . . . . ! 5 24 2 p » P p » » p p p P » 31Infecciosas y contagiosas. \ Escarlata. . . . . , , . . .  *, . ,  * . . . . , ,  •, • • •, • , . . ,  * , . . , . p 2 1 P I p P p i p p p p , P P 3| Coqueluche , , . , , . . . , . . . , . ,  • , . , . .  * . . . .  • • . . , , , , . 1 I » P » P p p p p p p P P 2if Diftéricas,. . . . . . . . , . . . . . . . .  • • •. • , ,  •. • . . . . . , . . , . 1 p » 2 P p P p p p » p p P P 2
Carbuncosas.. . , , , , , . . . . . . . . , . ,  •, ^ • » » p » » P p p p p p p P P »1 Hidrofobia.. . . . . . . . .  * , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p p p P p P p p p p » p » P p\, Otras varias ................................................................... 1 p » » » P p p 1 1 » 1 » P 4

To tal . ----------- . . . ...... ..................... .. 8 31 7 1 1 4 » 1 1 2 p 1 P P 57

Muertes violentas........... * » p » 1 1 p 1 » p p » P P 3

Total general .............. .................. 82 82 14 12 9 20 2 0 25 24 20 10
3

P 1 322

4
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S E X O  Y  E S T A D O  C IV IL  D E  L O S  A D U L T O S , S E G U N  L A  E N F E R M E D A D  C A U S A  D E L  F A L L E C IM IE N T O

E S T A D O  C I V I L

E N F E R M E D A D
SOLTE!IOS

____
CASAD>os VIUD(

i
38 SIN EISPKCIIHCACIÓN

T O T A L

v . H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. total.

/ S ifilíticas................... ........................... » » » 1 » 1 » » » » » 1 [ 1
1 E scro fu lo sa s ............................................ > 1 1 » » » » » ).> » 1 1

, . i T ubercu losas........................................ .... 12 8 20 10 1 11 » » » 2 2 24
3

9 33
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En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 8 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 322 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 314. 
y  reducida la m ortalidad de Madrid a la proporción de 0‘64 por cada 1.000 habitantes. F

Madrid 19 de Julio de 1897. =E 1 Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

Ayuntamiento conssíitsicioMial de Madrid.
Secretaría.

En virtud de lo resuelto por el Excm o. Sr. Gobernador c i
v il de la provincia en 15 del actual, se abre concurso públicc 
por término de tres días laborables, á contar desde la inser
ción  de éste anuncio en los periódicos oficiales, para realizai 
por adm inistración el servicio de transportes de materiales 
de las vías públicas en la zona Sur del interior de esta capi
tal, é ínterin se adopte una resolución definitiva en este 
asunto.

Las proposiciones se harán bajo la base de un 37 por 10C 
de rebaja en el cuadro de precios tipos del pliego de condi
ciones f u e ,consta publicado en la G a c e t a  de Ma d rid  de 3 de 
Febrero de U8$6 y  adiciones posteriores, conforme á lo acor
dado por el f x c m o .  Ayuntam iento en sesión de 11 de este 
mes.

Los que deseen tomar parte en dicho concurso presenta
rán las proposiciones en pliegos cerrados durante el plazc 
fijado en el Registro general de esta Secretaría, de doce é 
«cinco de la tarde.

Lo que se anuncia público para su conocim iento.
Madrid 17 4e ̂ Septiembre de 18.97.=E 1 Secretario, Francis

c o  Ruano.

JLIealdáa eoii^iíiieional de Vilflaiuanrique.
Por dimisión del que le desempeñaba se encuentra vacan

te «el cargo de Médico titular de esta vilJa, dotado con 975 pe
setas anuales, para la asistencia de unas 100 familias pobres 
y casos de oficio.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes á esta Alcaldía 
•dentro del plazo de treinta días, contados Lesde que se inser
te el presente en la G a c e t a  de Ma d r id .

Yiílamanrique 22 de Agosto de 1897.=E1 A lca lde, Jeróni
m o Frías, X —500

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencia territorial

PALM A DE MALLORCA

D. Lorenzo Jaeobo de Sánchez Cotorruelo, Presidente de 
la Sala de vacaciones de la Audiencia de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
José Liases y  Burguera, hijo de José y de Coloma, natural y 
vecino de Santañy, de veintiséis anos de edad, soltero, labra
dor, sin instrucción ni antecedentes penales, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente ante este. Tri
bunal al objeto de asistir al ju ic io  oral de la causa que se le 
sigue por disparo de arma de tuego.

Por tanto se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía  judicial procedan á la bú3ca y captura de dicho pro
cesado, y conseguida lo pongan en Ja cárcel de este partido á 
disposición de esta Audiencia.

Dada en Palma de Mallorca á 31 de Agosto de 1897,^ L o 
renzo Jacobo de S ánchez,^A nte mí, Juan Alcoverro.

J— 6540

Audiencias provinciales.
JAÉN

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á A n 

tonio Mileno Alm agro, de veintiséis años de edad, hijo de 
Baldomero y María, soltero, natural y vecino de Granada, 
arriero, no sabe leer ni escribir, para que en el término de 
veinte días, contados desde la inserción de este anuncio en 
ios periódicos oficiales, comparezca en este Palacio de Justi
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que 
procedente del Juzgado de instrucción de A lcalá la Real se 
Le sigue con otros por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades y de
más *r gentes de policía  judicia l den orden á sus dependien
tes para que practiquen las más activas y eficaces diligen
cias en averiguación del referido encartado, cuyo actual pa
radero se ignora, y habido que sea lo pongan en clase de pre
so en la cárcel de esta ciudad y  á disposición de expresada 
Sección; pues en ello está interesada la recta administración 
de justicia.

Dada en Jaén á 7 de Septiembre de 1897=Fernando H e- 
redia.=José Peláez.=José de Casas Pavón.— El Secretario, 
Manuel García.

Y  para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , expido la 
presente que firmo en Jaén á 7 de Septiembre de 1897.=M a- 
nuel García. j_ 6 5 5 7

Juzgados de pi*ianei*a Instancia.
ALM ERÍA

D. Guillermo Román Orozco, Juez municipal suplente, é 
interino de instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á A ntonio 
Asensio, cuyas demas circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para recibirle inquisitiva en la causa que se le sigue sobre 
estala á D. José González Egea; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho..

A l propio tiempo ruego á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndolo 
con las seguridades convenientes, á mi disposición, á la cár
cel- de este partido.

Alm ería 20 de A gosto  de 1897.=G uillerm o R om án.= El 
letuario, Francisco Pérez Aznar. J—6511

ARÜHIDONA

D. José Oppelt García. Juez de instrucción  de este partido.
Por el presente ruego á las Autoridades civiles y militares 

r agentes de la policía ju d icia l procedan á la busca de las 
;res caballerías que se reseñarán, robadas la noche del 10 
ti 11 de Junio anterior del cortijo  Endrinal, término de A l
faidas, poniéndolas, si son habidas, á disposición de esté* 
fuzgado con los poseedores, sí no justifican la adquisición 
egítima.

Dado en Archidona á 14 de A gosto  de 1897.=José Oppelt, 
^or mandado de S. S., Alm o halla.

Senas de las caballerías.
Un mulo de dos años, castaño, pequeño, con lanas y  sin 

hierro.
Otro de seis años, negro mohíno, de marca y sin hierro.
Y  otro negro, de marca, diez años, sin hierro, sin aparejos 

y con jáquim a de correa. J—6512

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los aútoreis 
del hurto de las caballerías cuyas señas después se expresa
rán, las cuales desaparecieron la noche del 21 del actual del 
sitio Dehesa de Prado del Rey, propiedad de D. Francisco 
Chacón Pérez, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
el Bolettn oficial de esta provincia y G a c e t a  de M adrid , se 
presenten ante este Juzgado para la práctica de diligencias 
en dicha causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y res
cate de dichas caballerías y captura de sus tenedores si en el 
acto no acreditan su legítima procedencia, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera á 31 de Agosto de 1897 ;=  
Segundo A ch útegu i.= P or su mandado, Licenciado José A l
mendra.

Señas de las caballerías.
 ̂ Una potranca de cinco años, torda oscura, con una 'eiea^ 

triz en la quijada, con rastro potrico de cinco meses, casta
ño claro.

Otra ídem de cuatro años, castaña clara.
Una burra de cinco años, parda.
Otra ídem de nueve id., id.
Todos herrados con uno que figura un corazón.

J—6513
BAENA

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Trinidad Antonio Ortiz Jiménez, vecino de Luque, 
para que dentro del término de quince días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante la- 
Audiencia provincial de Córdoba; bajo apercibimiento que dé 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo-ruego y encargo á los de igual clase y 
municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicia l de la Nación, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes, á disposición del Sr. Presi
dente de la Audiencia provincial de Córdoba.

Dada en Baena á 4 de Septiembre de 1897.=N icolás Oom- 
p a n y .= E l actuario, Esteban Bujalance. J— 6514

B A R C E LO N A -PA R Q U E

D. Mariano Pascual Español, Juez dé instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la
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causa criminal sobre hurto contra Leopoldo Capará Vinas, 
natural y cecino de esta ciudad, de veintitrés años, soltero, 
empapelador, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
j  emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la  
práctica de una diligencia de ju s t ic ia ; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el consi
guiente perjuicio. t _

Al propio tiempo, en nombre de S. M, la Rem a Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, poniéndolo á mi disposición 
en estas cárceles nacionales.

Dada en Barcelona á 6 de Septiembre de lR97.=Mariano 
Pascual EspañuL=Fd Escribano, por D. Francisco de Sola, 
'Gumersindo de Marlés, J—6515

BARCELONA—UNIV1 KSIDÁD

D. Manuel Reñnga, Juez de instrucc tu  tel distrito de la 
Universidad de Barcelona.  ̂ ^

Por la presente requisitoria se cita y llama a Mana Puco 
Amelló, de veinticinco anos, hija, de Francisco y de Rafaela, 
soltera, natural de Binefar, vecina que fue de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, p ira que dentro de diez días 
comparezca en este Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1* piso 
primero, á fin de notificarle la sentencia dictada en 10' de 
Julio último por la Audiencia provincial de esta ciudad en 
la cmsti que se le ha s e g u id o  sobre lesiones, por la que lia 
sido condenada al pago de la multa de 125 pesetas y á la in
d em n ización  de 18 pésetes, sufriendo por insolvencia la de
tención su b s id iara  correspondiente; bajo apercibimiento que 
no verificándolo le parará ti perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo a derecho. ,

AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina, Regente 
del Runo, Doña María Cristina (Q D. G.|, exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y presentación en este Juzgado de la re
ferida María Puco aíobjeto indicado.

Dada, en  Barcelona á 6 de Septiembre de 1897. «Manuel 
Rehaga,= Por mandado de S. S., por D. Luis Miguel, Daniel 

JM Iester, J—6516

BERMILLO DE SATAGO

D. Pedro Toboso S mchez, Juez de instrucción de Bermillo 
de Say ago.  ̂ r , ::

Por la presente se llama, cita y emplaza á José Cortés Gon
zález, alias Pavo, natural de Fermoselle, cuyo paradero ,se 
•ignora, para que dentro del término de diez días, á coníar 
dpsdtí la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante este Juz
gado para "prestar declaración de inquirir; apercibido que de 
no realizarlo sera declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y encargo a los Alcaldes, Jueces municipales, Guardia c i
vil y demás dependientes de la policía judicial practiquen en 
sus"Vespectivas demarcaciones las más eficaces diligencias, 
encaminadas á conseguir la captura de indicado sujeto,^ po
niéndolo, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Ju/gado, por tener contra el mismo decretada la prisión 
provisional en la causa que se le sigue por el delito de hurto 
y les ones,

Dada en Bermillo á 5 de Septiembre de 1897.— Pedro T o
boso.—Por su mandado, José Muñoz. J—6517

CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavija, Juez de instrucción de
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Otero Véndala, alias Tarquino, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r  d y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzga do "para que tenga lugar la practica de diligencias en 
causa que se le instruye por el delito de lesiones; apercibido 
que de no comparecer sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en ÍJnriiz á 9 de Julio de 1897.«Rafael Bethencourt. 
Licenciado José Luis Morote.

Señas y circunstancias. ■

Antonio Otero Véndala, de treinta y un años de edad, 
hijo de Manuel y de Antonia, natural de esta ciudad, vecino 
que ha sido de la misma, plaza, de Santa Elena, núm. 4, y  de 
oficio vendedor. J—6518

CARTAGENA

D. Mari no Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este
partido,

Por el presente edicto se cita, 11 ama y emplaza al carrete
ro vendedor de hortalizas que por los meses de Abril ó Mayo 
del año actual le fueron hurtados una noche como unos'tres 
kilogramos de limones que tenía en uno de los bultos del ca
iro  en la Plaza Lonja de Cartagena, para que en el término 
de cinco días, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de que preste decla
ración en causa que en este se sigue contra Bienvenido Sa
turnino Madrigal Gallego, por el delito de hurto.

Dado en Cartagena á 24 de Agosto de 1897.=;Mariano L u 
jan.=E1 actuario, excusando al Sr. Soriano, José Bay.
1 ■ J—6519

; D. Juan Oliva Ruiz, Juez de instrucción de este partido, 
aceident'dmente.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás «gentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Francisco Bautista y Soriano, se -igue causa por el délito de 
robo contra Juan Antonio Hernández Vicente, de cuarenta y 
seis años, mi tur al de Muía, vecino de Muía, de estado casadu, 
de profesión carpintero, y que trasladó su residencia desde 
Murcia á Muía, hará como dos meses, y en la cual he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre 
de 8  M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego ŷ  encargo 
á las expresadas Autoridades y  agentes, se proceda á la bus
ca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con

las seguridades eouvenítidos, á d i s p o s i c i ó n  tic este  Juzgado 
en I 'S  c á r c e l e s  th e sts  rapdsh

Y  p a r a  que se p e r s o n e  en e l  m i s m o  á r e c i b i r l e  iuquísííiva 
en d i c h a  causa, se le c o n c e d e  el termino d i  diez d i n s , ( conta
dos de Mié hi i n s e r c i ó n  de la p r e s e n t e  en  el Boletín ofititü de 
e s ta  p r o v i n e 1 a y G a c e t a  d i  M a d r i d ;  a p e r c i b i d o  q m  de n o  
verificarlo le parará el p e r j u i c i o  á que h u b i e r e  lugar con arre
glo a la ley por su n  bel d ía ,

Dada en Garla ge na á 7 de Septiembre de 1897. í= Juan Oli
va,, = P o r  su mandado, J osé K a y . J—65.20

FEBREROS

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de F e b r e r o s .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Cristóbal Salazar, 
casado, gitano, de veintiocho años, natural de Salamanca, é 
Inocencio Jiménez, casado, de veintinueve años, natural de 
Arévalo, para que en termino de diez días, siguientes al de la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d rid , se personen en los estrados de este Juz
gado con el fin de recibirles declaración en causa criminal 
que contri los mismos se instruye por sustración de caballe
rías; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

\1 propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, m ili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la bu sca . 
y captura de referidos sujetos, poniéndolos á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dado en Cebreros á 7 de Septiembre de 1897 .«M ariano 
García. ==E1 Escribano, Eladio Gómez, J—6521

CÓRDOBA!

En los autos ejecutivos que se instruyen en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á solicitud de D. Manuel Las
tres y Gómez, de este dom icilio, representado por el Procura
dor de este Colegio D. José de Toro y Castillo contra Doña 
Julia Hodges de la Torre, por cobranza hoy de 3.798 pesetas 
16 céntimos, intereses y costas, cuyos autos se encuentran 
en la actualidad en la vía de apremio, por la representación 
de dicha parte actora y mediante á que referida ejecutada se 
ausentó hace años de esta capital, siendo hoy desconocido su 
dom icilio, se presentó escrito, y acordado en proveído de este 
día se le haga saber por medio de la presente que en el t r- 
mino de nueve días se persone en estos autos en forma legal, 
notificándole que por mencionada parte actora se ha nom 
brado á D. Juan de los Reyes y Gómez, Maestro de obras por 
la Academia y matriculado en esta ciudad, para el aprecio de 
la mitad de la casa núm. 3, en la calle del Juramento, de 
esta capital, embargada á la Doña Julia Hodges, á fin de que 
nombre otro perito por su parte, que en unión del antes men
cionado practiquen el avalúo de dicha participación de finca; 
bajo los apercibimientos de que se le declarará en rebeldía, 
entendiéndose con los estrados del Juzgado los demás re
querimientos y notificaciones que deban hacérsele en lo su
cesivo hasta la conclusión de este ju icio, y al mismo tiempo 
se le tendrá por conforme con el perito nombrado por la par
te actora, si no designa otro por su parte.

Y  en cumplimiento de lo mandado, y para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y 
fijación en la puerta de este Juzgado y sirva de cédula de 
notificación en forma á la Doña Julia Hodges y comparezca 
en estos autos dentro del término de nueve días, á contar 
desde su  inserción en dicha G a c e t a , extiendo la presente 
que firmo en Córdoba á 27 de Agosto de 1897.=E1 Escribano, 
Licenciado, Luis Ramírez. X —502

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 
por muerte de Luis Roce Fernández ha mandado se cite al 
padre ó representante legal del mismo, al objeto de que en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, calle Marqués del Villar, nú
mero 3, para hacerle el ofrecim iento de causa; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Y en cum plim iento de lo mandado, pongo el presente en 
Córdoba á 7 de Septiembre d e l8 9 7 .= E l Secretario, Licencia
do Pedro Fernández Muntada. J—-6522

GUADIX

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día, ha mandado citar á la testigo mujer de Joaquín 
Cortés Cortés, vecina de Sorbas, cuyo nombre y  demás cir
cunstancias se ignoran, así como su actual paradero, á fin de 
que dentro del término de diez días, siguientes al de su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado para prestar declara
ción en el sumario que instruyo sobre lesiones: apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Guadix 5 de Septiembre de 1897. =  El actuario. Pedro 
Peña. J—6523

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á Cristóbal Loza Mesa, h ijo de Cris
tóbal y de Isabel, natural de Málaga, de treinta y  dos años de 
edad, soltero, vendedor, sin dom icilio fijo, cuyas señas perso
nales son: ojos claros, pelo castaño, cejas al pelo, nariz afila
da, boca regular, barba poblada, para que comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que instru
yo por infidelidad en la custodia de presos con motivo á la 
fuga que el Loza y Tomás Trigueros Carreño verificaron del 
Depósito municipal de Cartaya; previniéndole que de no ve
rificarlo dentro del plazo de diez días, contados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se encarga á los agentes de policía ju d i
cial procedan á la busca de dicho individuo, y lo citen según 
y  para el objeto expresado.

Dado en Huelva á 4 de Septiembre de 1897.«F ra n cis co  
G uerrero.=E l actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

J—6524
ÍBIZA

D. Juan García Taheño, Juez dé instrucción de la ciudad 
de Ibiza y  su partido.

En virtud del presente, que se publicará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se llama 
para que comparezcan ante este Juzgado en término de quin
ce días, á contar desde la publicación del presente en el ú lti
mo de los precitados periódicos oficiales del cu que soa inser

tado, á las personas que sepan quién fuera ed hombre de 
quien fuese el cadáver hallado el día 30 de Julio últim o en la 
orilla del mar, y sitio llamado Playa den Bosa, del térm ino 
m unicipal de San José de esta isla, cuyo fallecimiento y esP* 
estancia en el agua del mar deberán remontarse á larga fe
cha, pues todas las partes carnosas de su cabeza habían des
aparecido por completo, habiendo quedado aquélla reducida 
á los huesos que forman el cráneo, teniendo además el cadá
ver, que es de gran estatura, destruidos algunos dedos de los 
pies y de las manos. Dicho cadáver, que estaba del todo des
calzo y sin nada que cubriera su cabeza, se hallaba vestido 
con pantalones y americana de color negro, y al parecer de 
pana, y  con calzoncillos y camiseta que parecen ser de baye
ta y de color amarillo, todo ello muy deteriorado y descolori
do por efecto de larga inmersión de aguas del mar y por la 
arena que lo manchaba.

Al propio tiempo se llama para que comparezcan ante este 
Juzgado y dentro del expresado término á los que se crean 
má.s inmediatos parientes de aquél, á fin de conseguir la idem  
tificación del cad: ver, averiguar las causas orig narias de la 
defunción del hombre de quien era, y hacerles el ofrecim ien
to que preceptúa el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento c r i
minal; pues así lo tengo mandado en providencia de esta fe
cha, dictada en la causa que me hallo instruyendo con m o
tivo del hallazgo del cadáver de referencia.

Ibiza 1.° de Septiembre de 1897.=Juan García Taheño.=  
Por su mandado, Vicente Juan. J—6526

IZNALLOZ

D. Jesús Fernández y Fernández, Escribano del Juzgado 
de instrucción de e -te partido.

Doy fe que en causa que se sigue en este Juzgado, y por la 
de mi cargo, se ha mandado expedir la siguiente:

«D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de le Re 1 y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á la persona ó 
personas que el día 16 de Agosto últim o incendiaran el m on
te público de esta villa, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que por tal motivo se instruye; per
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, civiles y militares é individuos de policía judicial, pro
cedan á la averiguaci n del autor ó autores de dicho incen- 
cendio, y caso de ser habidos sean -puestos á disposición de 
este referido Juzgado en clase de detenidos.»

Dada en Iznalloz á 6 de Septiembre de 1 8 9 7 .= Antonio 
Bell ver.= Jesús Fernández. J— 6526

L A  PALMA

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins
trucción  de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes de 
Martín Blanco Expósito, natural de Caniso, provincia de 
León, soltero, jornalero, y que falleció en Paterna del Cam
po el 23 de Agosto últim o, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado á ofrecerles la causa dentro del término de cinco 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de León.

Dado en La Palma á 1.° de Septiembre de 1897.«M a ria n o  
H alcón.=E 1 actuario, Licenciado Juan Ortega. J—6527

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, pende causa por el delito de hurto de un borrico 
contra Luis Martínez Expósito, de treinta anos de edad, ve
cino de Albox, cuyo sujeto e  ̂ bajo de estatura^ delgado, pelo 
castaño, barba poblada, afeitado, color trigueño, ojos pardos, 
en cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder á los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserc ón de la presente en los 
Boletines oficiales de Murcia y Almería y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjucio que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 4 de Septiembre de 1897.=Francisco 
Sánchez 01m o.= P or su mandado, Adolfo Fuentes.

J~ 6529
LÉRIDA

D. Mariano Oiz y  Obanos, Juez de instrucción de Lérida 
y su partido.

Por la presente requisitoria, y com o comprendido en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cíta, 
llama y emplaza á Francisco Folch, apodado Pared de A g u - 
lló, que tiene fam ilia en Valls en la plaza del Blafc, que se de
dica á jugador, de unos veintitrés años, afeitado, estatura 
regular y más bien baja, el cual estuvo en la feria de Alca- 
raz el 29 de Agosto último, ignorándose su actual paradero 
ó dom icilio, á fin de que comparezca ante este Juzgado, sito 
en el segundo piso del Palacio de Justicia de esta capital, 
dentro del término im prorrogable de ocho días, que se con 
tarán desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión, y recibirle indagatoria en la cau
sa crim inal que contra dicho sujeto y dos más estoy instru
yendo sobre sustracción; apercibiéndole que de no compare
cer ni ser habido dentro del referido térm ino será declarado 
rebelde, parándole el perju icio que en derecho haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
Doña María Cristina (Q. D„ G.), exhorto y requiero á todas 
las Autorid des, así civiles com o militares y á los que com 
ponen la policía jud icia l, procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, y caso de conseguirla disponer su con
ducción , con las seguridades debidas, á las cárceles de este 
partido á mi disposición para les fines indicados.

Dada en Lérida á 3 de Septiembre de 1897.=M ariano Oiz, 
Por orden de S. S ,} Dom ingo Sobredal. J —6529

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción  de esta villa y  su 
partido.

* Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades y
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agentes de policía  judicia l procedan á la busca y captura del 
autor ó autores del hurto de cuatro pellejos de aceite sustraí
dos en el muelle de la estación de la línea férrea de Peña,flor 
á D. Luis García Jiménez en la noclie del 31 de Agosto ú lti
mo, y caso de ser habidos sean puestos á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, procediéndose al 
propio tiempo á la busca y rescate de la mercancía sustraída, 
deteniendo a la persona en cuyo poder se encontrare, si no 
acredita- su legítima procedencia, y poniéndolo todo ello á 
d ispone ion de este Juzgado.

Dado en Lora del Río á6  de Septiembre de 1897.=D iego 
Díaz Caro.— El actuario, Licenciado José Maldonado.

J—6530

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de un mulo, cuyas senas al final se expresarán, de 
la propiedad del vecino de Cantillana, Francisco Blanco Mo
reno, al que le fué hurtado en la noche del 1.° del actual, al 
sitio de la Dehesa, término de dicha villa, para que en el tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que la presente aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito Colón, 13, á responder dé los cargos que le 
result ar en la causa que se instruye por hurto; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y rescate de 
dicha caballería, poniéndola, caso de ser habida, á disposi
ción de e te Juzgado, en unión de la persona en cuyo poder se 
encuentre, sino acreditase en el acto su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado por providencia de esta fecha, d ic
tada en el referido sumario.

Dado en Lora del Río á 7 de Septiembre de 1897.—Diego 
Caro-D íaz.=E l Escribano, R icardo Poves.

Señas de la caballería.
^Un mulo negro, más de marca, cerrado, sin hierro, con 

señales en la paletilla izquierda de haberle puesto unción 
fuerte, y un poco cojo de la mano del mismo Lido.

J—6531
MADRID -  AUDI ENCIA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en 
el ju icio  promovido por el Banco Hipotecario de España con- 
tr ; D. Federico Martel Bernuy, Conde de Villaverde la Alta, 
sobre pago de 4.868 pesetas 13 céntimos, importe del semes
tre vencido en 30 de Junio de 1896, procedente de un présta
mo hipotecario, se saca por segunda vez á pública y simulta
nea subasta, que tendrá lugar en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal de la casa núm. 1 de 1 calle del General Cas
taños de esta cap tal, y en el de la ciudad de Córdoba, la si
guiente finca:

La dehesa titulada de Pendolillos, al sitio nombrado de AL 
colea, término de la ciudad de Córdoba, á distancia de unas 
dos leguas de esta referida población, que se compone hoy de 
la dicha dehesa llamada de Pendolillos, de la titulada denlas 
Dueñas, de los terrenos ó hazas nombrados Solana de la 
Huerta de Sabán y Baldío ó Colada de Rivera; de las tres ha
zas unidas, denominadas de los Angeles ó de la Virgen, y de 
un pedazo de terreno al sitio Cabeza de Rivera ó Lagarillo de 
Ravé, todo lo que forma en la actualidad un solo predio de 
cabida total aproximadamente 1.938 fanegas de tierra, equi
valentes á 1.190 hectáreas, pobladas de monte alto y bajo, 
olivar y acebuehar y terrenos de labor y pastos, con varios 
caseríos y edific clones dentro de su perímetro, que se halla 
lindan i : por Norte con baldíos de la Humosa, pertenecientes 
al Estado; la dehesa de la Tierna, propia del Excelentísimo 
Sr. Duque de H um ádm elos; la colada realenga del Tirosillo, 
y la dehesa de Br.jondillo, de la propiedad de D. R<m n Mo
lina; por el Este con el río de Guadalmellato, por la vuelta^ 
que da al sitio de la frontera, y con la dehesa de Rivera alta, 
del Exorno. Sr. Marqués de Vaímediana y A riza, hasta el río 
Guadalquivir; por Sur, con el mencionado río Guadalquivir, 
la carretera de Madrid y la hacienda ó dehesa nombrada, de 
Valenzuela, de la Sra. Doña María de la Concepción de Lara 
y Pineda, la que se introduce por la finca; y por Oeste con la 
dehesa del Porrillo ó Porrillos, propia de los Sres. Marqueses 
de Villaverde y otros partícipes; el arroyo de Guadalbarbo en 
medio; la huerta de Sabán, que fué de D. Am brosio Crespo, 
y con la citada dehesa de la Tierna.

Para el remate, que tendrá lugar en dichos dos Juzgados, 
se sen da el día 25 del próxim o mes de Octubre, á la una de 
su tarde; y se advierte que el tipo del remate ser : el de 
225 000 pesetas; que para tomar p a te e n  ella, deberán los l i 
diadores consignar previamente sobre la mesa de ambos 
Juzgados el 10 por 100 del tipo del remate; que si se hiciera 
postura igual en referidos Juzgados, se abrirá nueva licita 
ción entre los rematantes; que éstos deberán consignar el 
total precio en que se adjudique á los ocho días siguientes al 
d é la  probación del remate, y que los títulos de propiedad 
suplidos se hallan de manifiesto en Escribanía, debiéndose 
conformar con ellos los lid iadores, sin tener derecho á ex i
g ir ningunos otros. Ignorándose el actual dom icilio del se
ñor Conde de Villaverde la Alta, se le cita por medio del pre
sente para que tenga conocim iento de la subasta acordada en 
dichos autos, con el fin de que pueda obtener la suspensión 
de la misma, previo el pago de las cantidades que adeuda; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 14 de Septiembre de 1897 .=V .° B.°=Gul3ón.==El 
Escribano, P. H. del Licenciado Lozano, Julio del Campo.

X —495

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distr to de la Audiencia de esta Corte, dictada en el 
día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones contra 
Sebnsti n Pérez, se cita á Juan González Díaz, que ha vivido 
calle del Rosario, núm. 6, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Casta7ios, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con  objeto de ser citado en carta orden de la Supe
rioridad; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa, de 50 pesetas con que se le conmina, sm  perjuicio de 
adoptarse otra* determinaciones á fin de obligarle a efectuar 
díclr» comparecencia.

Madrid 7 de Septiembre de 1897.—V.° B .0= G -u llón .= K l 
Escribano, Juan P. Reina. J— 3532

M ADRID— BUENA VISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Btienavísta de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Córdoba 
Morales, natural de esta Corte, hijo de Antonio y de María, 
de diez y nueve años de edad, soltero, sin ocupación, que ha
bitó en la calle de Santa Teresa, núm. 9, piso bajo, para que 
en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres
tar declaración indagatoria en la causa que contra el mismo 
se instruye por estafa á Doña Eugenia Martínez de la Rosa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, moreno, ojos pardos, pelo negro, 
viste decentemente, con sombrero hongo, facultando al se
ñor Juez para ratificar la prisión en tiempo hábil si no pres
ta fianza metálica de 1.000 pesetas, y en el caso de ser habido
10 pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 4 de Septiembre de 1897.— Manuel del Valle =E1 
Escribano, Antero Martín Insausti. J—6535

MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en los autos Civiles ordinarios promovidos por el 
Procurador D. Carlos de Poo y Martínez, en nombre de Doña 
Carmen, D. Francisco y D. Carlos Fernández de Arellano, 
sobre redención de varias cargas que afectan sobre un solar 
de su propiedad, ha dictado la providencia del tenor s i
guiente:

«Providencia. — Juez, Sr. Ruiz. Madrid 17 de Agosto 
de 1897. b

Proveyendo á lo solicitado en el escrito anterior, se admite 
la demanda que se interpone por el Procurador D. Carlos de 
Poo y Martínez, en nombre de Dona Carmen, D. Francisco y 
D. Carlos Fernández de Arellano, la que se tramitará en ju i
cio ordinario de mayor cuantía, de cuya demanda se confiere 
traslado á las personas que se crean con derecho á percibir 
12.695 reales, y 1.914 reales y 46 céntimos que aparecía ser 
en deber respectivamente á D. Angel Aparicio y Rojo y Don 
Silverio López Larrainza la testamentaría de Doña Manuela 
de Arriaza y Mosteyrín, á las que se emplazará para que den
tro de nueve días improrrogables comparezcan en los autos, 
personándose en forma; y mediante á desconocerse quiénes 
sean dichas personas, hágase el emplazamiento en la forma 
que determina d  art. 269 y siguientes de la ley Procesal, á 
cuyo efecto se insertará esta providencia en la G a c e t a  y Dia
rio oficial de Avisos de Madrid y se fijará una cédula en el si
tio de costumbre de este Juzgado.

Lo mandó y firma S. S .= D oy  fe.==Ruiz.~Ante mí, por mi 
compañero Sr. Aguado, José Alonso.»

Y para que sirva de notificación y emplazamiento á las 
personas á que se hace referencia en la providencia preinser
ta, firmo la presente cédula en Madrid á 20 de Agosto 
de 1897.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Aguado, José 
Alonso Fadrique. X__501

MADRID— CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que en dicho Juzgado penden los autos de se
cuestro y posesión de bienes promoví ios por el Banco H ipo
tecario de España, contra D. José Simón Grau y D. Sisenando 
Cisneros, como cesionario del Sr. Marqués de Benamejí, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública licitación  de 
las siguientes:

Fincas.— Posesión nombrada la Silera.

1.a Una suerte de olivar, nombrada el Viñazo, en la pose
sión de la Silera, partido de Campo Real, t rmino de la villa 
de Benamejí, procedente del mayorazgo, que se compone de 
16 hectáreas, 79 áreas y 25 eentiáreas, comprendiendo 1.758 
olivos.

2.a Otra suerte de olivar, nombrada del Garrotal, en la 
misma posesión, partido y término, de cabida de 11 hectáreas, 
41 áreas y 89 eentiáreas, con 873 olivos,

3.a Otra suerte de olivar nombrada Puntal Bermejo, en el 
término y partido^ ya dicho, que ocupa una superficie de nue
ve hectáreas, 34 áreas y 38 eentiáreas, comprendiendo 710 
olivos.

4.a Otra suerte ídem, en id. id., nombrada del Garrotal,
que ocupa.una superficie de 14 hectáreas, 63 áreas y 75 cén- 
tiáreas, con 1 090 olivos.

5.a  ̂Otra suerte de olivar, nombrada de las Canteras, en 
ídem id., que ocupa una superficie de 11 hectáreas, 41- áreas 
y 8 ' eentiáreas, con 659 olivos.

6.a Otra suerte de olivar, nombrada, de la Mojonera, en el 
insinuado término y partido, que ocupa una superficie de 13

. hectáreas, 54 reas y 60 eentiáreas, con 614 olivos.
7.a .Otra suerte de olivar, nombrada del HInojar, en ídem 

ídem, que ocupa una sup r ticte de 17 hectáreas, seis áreas y 
84 centflreas, con 1. ,70 olivos.

8.a . Otra suerte de olív u  nombrada de las Rozas, en el in
dicado partido y término di Campo Real y villa de Bename
jí, que ocupa una suptr h u í de 17 hectáreas, 46 áreas y 42 
eentiáreas, con 750 o ln os

9 * '  Otra suerte de olivar, nombrada del Mariscal, corres
pondiente á la referida posesión de la Silera, en el indicado 
partido y término, que ocupa una superficie de 30 hectáreas,
11 áreas y 46 eentiáreas, con 1.491 olivos.

10. Otra suerte de olivar, nombrada en la Casa ó Silera, de 
donde toma su nombre la posesión á que corresponde, parti
do del Campo Real, término < e la expresada villa de Bename
jí, que ocupa una superficie de 14 hectáreas, 38 áreas y 56 
eentiáreas, con 1.V96 olivos y ocho chaparros,

1* Y por último, una casería y molino aceitero, nombrado 
d~ Silera, adonde pertenecen las 10 suertes anteriores, núm e
ro 35 de población, enclavada en la anterior, que ocupa una 
superficie de 2.836 metros con 12 centímetros cua irados, 
equivalentes á 4.058 varas cuadradas 92 decímetros de vara 
cuadradla,

12, Otra suerte de olivar, nombrada de la A guililla  Vieja, 
ó Grande, correspondiente á la posesión del Campillo, y tér
m ino de Benamejí, que ocupa una superficie de 54 hectáreas, 
63 n re a s j 16 eentiáreas, con 3.444 olivos.

13.  ̂Y  otra suerte de olivar, nombrada Majuelo Nuevo, de 
la indicada posesión sita en el repetido término, que ocupa 
una superficie de nueve hectáreas, 62 áreas y 77 eentiáreas, 
con 625 olivos,

Las indicadas fincas, según lo convenido en la escritura 
de préstamo, bmtx de los autos, y lo preceptuado en el art. 34 
de la ley de 2 de Diciembre de 1872, salen á subasta en la for
ma siguiente;

La primera, ó sea la posesión nombrada la Silera,
por la cantidad de ciento sesenta mil pesetas  160.000

La segunda, ó sea el olivar de la A guililla  Vieja,
por la de setenta y ochó mil pesetas.......................  78.000

Y  la tercera, ó sea el olivar del Majuelo Nuevo, por 
la de doce mil pesetas....................................................  \2 0 0 0

ADVERTENCIAS

1. No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de los tipos fijados á dichas fincas.

2.a Que para tomar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el

o a eJ 1D J 0 efecto, el 10 por 100 del tipo del remate.
* resultaren dos pasturas iguales, se abrirá nue

va licitación  entre los dos rematantes.
4.a La consignación del precio se verificará á los ocho 

días siguientes al de la aprobación del remate.
J  ^ Ue Ü̂S ^ J os de propiedad de las mencionadas fincas, 

suplidos por eertificacit n del Registro de la propiedad corres
pondiente, y con los que h*>brán de conformarse los licitado- 
res, sin tener derecho á exigir ningunos otros, se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario.

6.a Que la subasta se celebrará doble y simultánea en la 
sala audiencia de dicho Juzgado y e n  el de Rute, el día 18 
de Octubre próxim o venidero, á las dos de su tarde.

Dado en Madrid á 16 de Septiembre de 1897.= J o s ' A gu i
lera Meléndez.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, 
Rafael Valdivieso. x __492

Por el presente se hace saber que por auto fecha 31 de 
Agosto ultimo, dictado por el Juzgado de primera im tnncia 
del di trito del Congreso de esta Corte, se ha declarado en es
tado de quiebra á D. José Miguel del Castillo y Avellanal, do
miciliado en la calle de la Montera, núm. 20, comercio, y  se 
proviene que nadie haga pago ni entreg’a de efectos al que
brado y sí al deposdario I). Luis Barrios, que vive calle de 
Lavapiés, núm. 5, bajo pena de no quedar descargado de las 
obligaciones que tengan pendientes en L vor de la masa de 
acreedores; y se previene además á to im  l is personas en cu 
yo poder existan pertenencias de la quiebra, para que hagan 
m- infestación de ellas por notas, que entregarán al Sr. Juez 
Comisario D. Ricardo Seguer, que habita calle de la Monte
ra, núm. 20, piso segundo; bajo pena de ser tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices de la quiebra.

Madrid 4 de Septiembre de 1897. =  V.° B.0=E1 Sr. Juez, 
Aguilera y Meléndez. == Ante mí, Ezequie! Arizmendi.

356—P
MADRID INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, dict da en los 
autos que se siguen á instancia del B neo Hipóte ario de 
España con D. José María Cedrán sobre secuestro de fincas, 
se sacan á la venta en pública subasta las siguientes:

Una casa en Alicante, calle de San Rafael, núm.* 12, con 
una superficie de tres metros y treinta centímetros lineales 
por su fachada y diez metros de fondo, lindando: por la de
recha con otra de Rosa Vara; izquierda otra de Francisco 
Aba la, y por la espalda con otra de José Rafalia.
. J o t r a  casa con un campo huerta en Muchamiel partido 
judicial de Alicante, en la plaza Nueva, señalada con el nú
mero ocho, ocupando la casa una superficie de ciento setenta 
y metros ^cuadrados, y el campo una cabida de seis octa
vas, doce brazas, ó sean nueve áreas sesenta y cuatro c&nti- 
areas.

Para su remate, que será doble y simultáneo en eñe Juz- 
gacm y en el de Alicante, se ha señalado el día quince del 
próxim o mes de Octubre, á la una de su tarde; y se previene 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
pautes del tipo fijado por las partes, que es el de tres mil pe
setas la casa en la ciudad de Alicante, y de seis mil la casa 
y campo de huerta en Muchamiel; que para poder tomar par
te en la subasta habrá de consignarse previamente el diez 
porcieuto de d eho valor, y que los títulos de propiciad, 
consistentes en certificaciones del Registro de la propiedad, 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del in frascrit >, con 
los que habmn de conformarse los Leñadores, sin derecho á 
exigir ningunos otros

Madrid 15 de Septiembre de 1897.—Y.° B .°—Luis Rodrí
guez de Llera.—El Escribano, Victoriano Moreno

X —493

p : Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del 
distrito de la inclusa.

_ Por el presente, y en v :rtud de providencia dictada en ui- 
cio ejecutivo que sigue Dona Matilde Menéndez de la Ve«*a 
contra Doña Felisa Enríquez Barragán, casada con I). Joa
quín Gutiérrez de la Vega, í-e anuncia por segunda vez la 
venta en publica subasta de una casa, sita en esta capital, 
calle de San Juan, núm. 41 moderno, con vuelta á la de San
ta María, que mide 1.795 pies cuadrados v 51 céntim os de 

sldo tasada en 37.500 pesetas, y sale á subastapor /co,j.eD,
Para el acto del remate se lia señalado el día veintisiete de 

Octubre próximo, a la  una y media de la tarde, en la audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, y  se tendrá 
presente: que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de d cho precio; que podrá hacerse el remate 
a candad_de cederle á un tercero; que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente en la mesa del Juz
gado y en efectivo la suma de 2.812 pesetas 50 céntimos, que 
se devolverá acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, L  cual se reservará en depósito com o 
garantía de su obligación, y en su caso, como parte del pre
cio de la venta; y, por últim o, que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Escribanía p >ra que puedan ser 
examinados, y que los licitadores deber n conformarse con 
ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otro*.

Dado en Madrid á 16 de Septiembre de 1897 — Luis R odrí
guez de Llera . = Ante mí, Juan Martos. X —499

a - P u LuÍ s P odri^uez de Llera, Juez de primera instancia del 
distrito de la  Inclusa de esta Corle.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Higinio Alem any 
Subirast, natural de Tortosa, h ijo de José y Antonia, de trein
ta y un años, soltero, y Purificación Ramel, cuyas demás 
circunstancias de filiación se ignoran, para que en el térm i
no de diez dL s, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestér declaración en 
causa que se les sigue por hurto y  ser reducidos á prisión;
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apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les p -ra rá  el perjuicio á qne hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.Madrid 6 de Septiembre de 1897.=Luis Rodríguez^ de Lle
ra. =E1 Escribano, Juan  Martos. J -  6533

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad, dictada, en autos que sigue el Banco Hipotecario de España con D. Julián  Marín y Ramírez, se saca á pública subasta, por segunda vez, término de quince días y con la baja del 25 por 100, ó sea en doscientas sesenta y dos mil quinientas pesetas, la casa núm. 33 provisional de la calle de Goya de esta Corte, Para su remate se ha seña Indo la hora de las de la tarde del día 18 de Octubre próxi • mo, en el local de dicho Juzgarlo, sito en la calle del Genera l Cast ños, núm, 1, hasta el que estaran de manifiesto en Escribanía los autos y títulos de propiedad; advirtiéndose que para tornar parte en la licitación ha de consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de las dos- cien'as sesenta y dos mil quinientas pesetas, que se devolverá terminado e í acto, excepto el de) mejor postor; que no se admiten proposiciones que no cubran las dos terceras partes de esa suma, la que se consignará dentro de los ocho días siguientes al en que así se le ordene, y que el comprador habrá de conformarse con los títulos de propiedad que existen y que han sido suplidos con certificación del Registro de la propiedad, sin que tenga derecho á ex:gir otros.Madrid 6 de Septiembre de 1897,— Tosé Alberni Martínez.=  Por mi compañero Suárez, ante mí, Felipe González Bernabé.Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M aD R I D .= V .°  B .°=  José A lberni.=El Escribano, por mi compañero Suárez, Felipe González Bernabé. X—494

D. José Alberni y Martínez, Juez interino de primera instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Eloy Sánchez, cuyas demás circunstancias se ignoran,-para que en el término de diez días, contados desde et siguiente al en que esta requisitoria be inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en causa por estafa á María Ascasibar; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la biuea del expresad© sujeto, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado,Madrid 4 de Septiembre de 1897.=José Alberni y M artín ez .= P or mi compañero Sr. Moreno, el Escribano, Esteban Unzueta. J— 6534

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, dictad:* en 4 del actual, en el sumario que se instruye contra Antonia Fernández Cortijo, por estafa, se cita á Federico Lterema y N. Plaza, conocido por el Rubio, cuyas demás circunstancias y actuales paraderos se ignoran, para que i omp re/can en su sala audiencia, sita en el Palacio de los J u /g  h , calle del General Castaños, dentro del térm ino de die/ h s contados desde el siguiente al en que este edicto lucre inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración en el indicado procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarados incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otr ¡s determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 6 de Septiembre de 1897.=V .° B .°=José Alberni. El Escribano, Esteban Unzueta. J —6536
MÁLAGA-ALAMEDA

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez instructor interino del distrito de la Alameda de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á María Mont lia Fernández, hija de José y de Antonia, de treinta años de edad, soltera, planchadora, de esta vecindad, habitante en la calle del Cadete, núm. 48, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado, situado en la planta baja de la casa Ayuntamiento de esta ciudad, ó en la Audiencia de la misma; apercibida que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar, declarándola rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y á la policía judicial procedan á la busca y prisión de la referida María Montilla Fernández, rem itiéndola á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de la Audiencia de la misma, dando conocimiento caso de ser habida.
l.)»da en Málaga á 6 de Septiembre de 1897.=Federico F reu ller.= P or mandado de S. S., Manuel Pando y Díaz.

J —6537
MARCHENA

En el juicio ordinario de mayor cuantía incoado en este Juzgado á instancia del Procurador D. Rómulo de Zúñiga en representación de la Sociedad anónima titu lada  El Fomento de la Propiedad, para que se declare nula la referencia y mención de 84 censos, hecha en inscripción hipotecaria y en las de propiedad de cada una de las fincas que se describen en la demanda, por no haberse cumplido las disposiciones de la ley Hipotecaria y su reglamento sobre especialización de tales carg-s, y que, por lo tanto, dicha referencia y mención c en su -1 se cancele en el Registro de la propiedad; y en v irtud de escrito presentado por dicha parte actora, se ha mandado en providencia dictada por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en 27 de Julio ante último, teüer por acusada la rebeldía á los demandados: primer mayorazgo fundado por D. Miguel Ariscum; otro del mismo mayor zgo; Marques de Iturvieta; primer mayorazgo del Marqués de I tu r-  vieta; Ü. Miguel Cipriano de Ariscum; vínculo de Doña Catalina dé Acosta; mayorazgo de D. Toribio Escalante; Don 
Alonso Fontes de Paz; segundo mayorazgo de D. Alonso y Doña Elvira Gragera; mayorazgo de D. Francisco Yanegas Barcenas; Memorias d é la  Marquesa de Moncera; Memorias de Iturraldes; Marqués del Valle; Alba de Ahité; mayorazgo

de los Manueles; Doña Manuela de Riego; mayorazgo de Don Gonzalo y D. Francisco Ruiz de Medina; Memorias de la Con- | desa de Mont.albo; mayorazgo de D. Pedro Barba Berm ednno; ; Memorias de D. Juan  Ceballos; Memorias del Cardenal Re- | presa; Marqués de Caníllejas; mayorazgo de Pitamo; vínculo de Doña Luisa Ponce de Cabrera; Doña Teresa Valer rcel y Mendoza; mayorazgo de Mendoza A ltam irano; capellanía de 
Hernán Pérez de Buendía;. capellanía de D. Domingo Arias; mayor;-*zgo de D Antonio Vaca y Castro y Doña María Ortega;'Memorias de D. Manuel Bacalán; Memorias de Doña Isabel Enebro; Memorias y  capellanía de Maldonado; fam ilia de Sinchez del Valle; Memorias de Doña María I) á vi la; fam ilia de M atalinares; Memorias de D. Juan  Varón de la Fuente; D. Marcos Manuel y Mora; fábrica parroquial de San Benito; cofradía de Nuestra Señora del Rosario del lu gar de Pinillo; Marqués de Monte Fuerte; D. Ju an  Calderón y Panlagua; Obra pía de Benito Rodríguez de 8ana.bria; m ayorazgo de Novoa; mayorazgo de Hog y Masatebe; capellanía de Doña Francisca A lbarracín; Duque de Berw ick y Liria; Conde de la  Oliva de Gaitán; patronato de Franco Talabán; capellanía de Pedro Villa creces; capellanía de Pedro Ponce; patronato de Francisco Herrera; capellanía de Doña Leonor de Ojeda; capellanía de Doña Jerónim a Zalazar; mayorazgo de Doña Elena Briones y D. García Sánchez Arjona; patronato de D, Antonio Monzálvez; patronato de Doña Leonor López de León; capellanía de D. Francisco de Monzálvez; Don Miguel de San Cristóbal; Duque de Termolín; mayorazgo de D. Juan  Veles de los Reyes; capellanía de D. Pedro Heredia Servantes; Obra pía de Doña María Monteil del Castillo; m ayorazgo de D. Tomás de Vitoria y Doña Teresa Neiro; mayorazgo de D. Bernardo Vaca; mayorazgo de D. Lucas Jiménez y Doña María Pérez Espinar do; mayorazgo de García de Mont albo; capellanía de D. Juan Alcocer; Marqués de Vm te- gui; vínculo de D. Fernando Neira; mayorazgo de Castro, y D. Cristóbal Fernández Manchado, y que se les emplace por segunda vez por medio de edictos en la forma prevenida en la ley, para que dentro del térm ino de ocho días comparezcan y se personen en citado juicio; bajo apercibimiento que de no verificarlo, y previa declaración de rebeldía, se dará por contestada la demanda respecto á los que no lo ejecuten.Y para que llegue á su conocimiento, extiendo el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  en Marchena á 4 de Agosto de 1897.=E1 Escribano, José Salvago García de Soria. X—498

NOVELDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de este día, dictada en el su mario que se sigue en este Juzgado bajo mi actuación sobre homicidio contra José Miralles Botella, alias Rutes, y otro, se cita de comparecencia ante dicho Juzgado á Francisco García Romero, Manuel Fernández Crespo y José García Romero, alias el Justo, vecinos de la villa de Monforte, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de cinco días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, lo hagan al objeto de recibirles declaración como testigos en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no comparecer ni alegar justa  causa que se lo im pida incurrirán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.Novelda 4 de Septiembre de 1897.=E1 Secretario, Pedro Grau. J —6538

OLIVENZA
D. Félix Carrasco y  López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicñ 'm iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Rafael de los Reyes Navarro, cuyo domicilio y paradero se ignoran, así como sus demás señas y circunstancias, de profesión tra tan te , para que dentro  del t  rmino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que contra el mismo y  otro instruyo por hurto  de caballerías; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu ra  del Reyes, y caso de ser habido procedan á su prisión y  traslación á las cárceles de esta ciudad con las seguridades convenientes y á mi disposición.Dada en Olivenza á 4 de Septiembre de 1897.=Félix; Carrasco y López. =D e su orden, Pedro Sánchez Casas.J —6539
PADRÓN

D. Ramón V illar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Abra- ham  Blas co Magán, de veintiún años de edad, de estado soltero, oficio cantero, n atural de San Félix de Estacas, distrito m unicipal de Cuntís, en la provincia de Pontevedra, así como á Manuel Bren Silva, de tre in ta  y dos años de edad, de estado casado, tam bién de oficio cantero, natu ral de Santa María del Coqueril, en el d istrito  y provincia de que se ha hecho mérito, con vecindad en los puntos de su naturaleza y residencia hasta hace poco en la parroquia de San Juan  de Calo, procesados en sum ario que contra los mismos y otros instruyo de oficio sobre lesiones inferidas el 9 de Mayo an terior en San Juan  de Calo á Manuel Tarrió Mateo, vecino de dicho Calo, cuyos dos procesados no fueron habidos al ser buscados para llevar á efecto sus detenciones, á fin de que dentro de los diez días siguientes á la publicación de esta requisitoria comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, piso principal de la casa núm . 1 d é la  calle de la Rúa Nueva, de esta villa, con el objeto de prestar declaraciones indagatorias; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. Se presume que ambos procesados se encuentran en el territorio  del partido judicial de Caldas de Reyes.
Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial para que procedan á la busca y captura  de dichos dos procesados, y para que, c°so de ser habidos, se les rem ita con las seguridades debidas á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, para los efectos del aludido sumario, por estar decretada su prisión provisional en auto de 17 de Agosto anterior.
Dada en Padrón á 6 de Septiembre de 1897.=Ramón V illar Cagide. = A n te  mí, Francisco Serra. J —6541

PAMPLONA
D. Salvador Alafont y  Marco, Juez de instrucción de Pam plona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teo

dora Bengochea Gronzález, h ija  de Ju a n  Pedro y de M artina casada, de veinte- anos de edad, n a tu r al y veci Ua que fué de Urroz de Santesteban, y cuyo actual paradero se ^ignora, para que en el término cite diez días, contador desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oy icial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á respe mder de los cargos que le resu ltan  en causa que se instruy Te contra la mism a sobre robo de dinero y ropas;, bajo apercil }imiento de que pasado dicho plazo será declarada rebelde y 1 a parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo é  la  ley.Al propio tiempo exhorto y requiero- á todas léas A utoridades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  cap tura de dicha procesada, y caso de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición con las debi das seguridades. °
Dada en Pam plona a 7 de Septiembre de 1897. ^ S a lv a d o r Alafont y M areo.=De su  orden,. Feliciano» Iciz.

J —2542
PLASENCIA

D. Eugenio Esté vez Bustillo> Juez; de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en la  noche del día 9 de: Junio últim o fueron sustraídos de la  dehesa de Zúrrucejo, térm ino de esta ciudad, tres cerdos d é la  propiedad de E nrique Rodríguez Bermejo., que conducía su  hijo Benigno Rodríguez y Rodríguez, vecinos de Casas del Puerto de Terna- vacas, siendo les señas de dichos cerdos las siguientes: dos de ellos de cuatro á cinco arrobas, y  el otro de tres, y media á cuatro, tienen año y medio de edad y son de rasa extremeña;: tienen los dos mayores hierro de A pequeño en la paleta izquierda, y el otro más pequeño hierro M em l:a paletas derecha y esco'ado.Y en el sum ario que con tal motivo me hallo instruyendo,, he acordado hacerlo público por medio del presente, in teresando de todas las Autoridades y policía judihial la busca de  ̂dichos cerdos, y hallados que fueren, los pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se* hallaren, si no justifica su legítim a adquisición.Dado en Plasencia á 7 de Septiembre de 1897.=Eugenji© Estévez B u stillo .= E l Escribano, P. S., Miguel González.J —6543

RAMALES
D. José Sánchez del Río Pajares, Juea de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente edicto se hace saber á Pedro Vázquez Bravo, de veintidós años de edad, de oficio cantero, residente que fué en Gibe ja, vecino de Sidre, Ayuntam iento de Irijo, en la provincia de Orense, partido de Carballino, cuyo actual paradero se ignora, se p rsone en el térm ino de quince días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , en la A udiencia provincial de Santander al objeto de recoger un  reloj ocupado a Manuel González San Pedro en causa que se le siguió por hurto , ó autorice persona que lo  verifique en su nombre; bajo apercibim iento de que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Ramales á 6 de Septiembre de 1897.=José Sánchez del Río Pajares.=D e orden de S. S-, Sergio Coca.J—6544

RIBADAVIA
D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción de Ribadavia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á D. José Fernández Pérez, A dm inistrador de Correos que h a  sido de esta villa, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín ojicial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á ser oído en causa sobre desaparición de diligencias crim inales; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Ribadavia n 30 de Agosto de 1897.=Carlos Lago F re ire .= Jaim e Martínez. J —6545
SAN FELÍU DE LLOBREGAT

D. Jaime Marqués y Patussa, Juez m unicipal de esta villa, regente del Juzgado de instrucción de la misma y su partido.Por el presente, que se exp:de en m éritos de una carta orden de la Superioridad procedente de la causa, crim inal segu ida en este Juzgado sobre hurto  contra A gustín Vilagrá y X arragás, de unos quince años de edad, natural y vecino de Manresa, hijo de Mariano y de Dolores, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, se cita y llam a al expresado A gustín  Vilagrá y X arragás, á fin de que dentro de los cinco días siguientes al de la publicación del presente m  la G a c e t a  d e  
M a d r íd  comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle una notificación; bajo apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á 1a, busca y captura del re ferido A gustín  V ilagrá y X arragás, y caso de ser habido lo conduzcan á las corceles de este partido á mi disposición.Dado en San Felíu. deLlobregat á 4 de Septiembre de 1897. Jaim e M arqués.=A nte mí, Antonio Manés. J —6546

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José M artín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a al gitano Rafael Jiménez Flores, vecino que se dice ser de Sevilla, calle San Juan, corral de las Moscas, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta ciudad á contestar los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue en este Juzgado por hurto  de caballerías; apercibido que de no comparecer- será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial practiquen diligencias para la busca y cap tura del citado Rafael Jiménez Flores, y en su caso la pongan á mi disposición en la expresada cárcel.Dada en Sanlúc r la Mayor á 6 de Septiembre de 1897.=  

José M artín B arrios.= P or su mandado, Mariano Rodríguez y Riego. J—6547
SANTA MARÍA DE NIEVA

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por 1a, presente se cita, llam a y emplaza á D. A rturo  A l- 
bareda, propietario del palom ar instalado en la torre de San 
Nicolás do Ia villa de Coca, que según noticias lia tenido su residencia en Madrid, calle Re Hortaleza, núm . 37, para que 
en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación del
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presente en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz- < 
gado á fin de ofrecerle el procedimiento en la causa que ins
truyo por hurto de cría de palomas de su propiedad; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Santa María de Nieva 6 de Septiembre de 1897.=M iguel 
Hernández.—El actuario, Juan B. Oopeiro del Villar.

J—6548 |

SEVILLA—MAGDALENA j

D. Manuel Rincón y Llórente, interinamente Juez de ins- i 
trucción  del distrito de la Magdalena de esta ciudad. •

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c ía - ! 
y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de

más agentes de la policía judicia l de la Nación, que en este 
Juzgado y  actuación de D. Antonio R. Verger y Fabié se ins- 
truye sum ario por el delito de insultos y amenazas á los 
agentes de la A utoridad contra Manuel Roldán Nendoza, en 
el que se ha acordauP expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- : 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel- i 
de y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. j 

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma- I 
nuel Roldán Mendoza, alias el Niño de la Lechera, vecino de 
esta ciudad en la plaza de la Encarnación, núm. 7, h ijo de 
José y de Dolores, soltero, jornalero, de veintitrés años de 
edad, sin instrucción, de estatura buena, ojos pardos, pelo 
castaño, color del rostro bueno, nariz, boca y labios regula- . 
res, dentadura completa, cejas al pelo y sin señal especial. ’ 

Dada en Sevilla á 4 de Septiembre de 1897.=Manuel Rin
cón y  Llórente.=E1 Secretario, Antonio Verges. J—6549

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez m unicipal é interino 
de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Rodríguez Velasco, de este vecindario, 
soltero, cesante, de veintinueve años de edad, y cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica 
de cierta diligencia judicia l; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubie
re lugar. H

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocim iento del paradero del referido lo hagan com 
parecer al fin antes indicado.

Dada en Sevilla á 4 de Septiembre de 1897.=M anuel R in 
cón y  Llórente.=E1 actuario, Ildefonso Valdivia.

J— 6550

D. Manuel R incón y Llórente, Juez m unicipal é interino 
de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado, y actuación deD . José Bergalí y Gutiérrez, se ins
truye sumario por el delito de hurto contra José Diáñez Gar
cía, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura.del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  paca que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo seré declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que-hubiere lugar en de
recho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
José Diáñez García, natural y vecino de esta ciudad, h ijo de 
José y de Dolores, soltero, herri.ro, y de catorce años de 
edad,

Dada en Sevilla á 6 de Septiembre de 1887.— Manuel R in 
cón y Llórente.—El actuario, Licenciado José Bergalí.

J—6551
SEVILLA—SALVADOR

D. José García de Yelasco, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza á Manuel Prada Cerdera, natural de Constantina, hijo 
de Mariano y  María de la Cruz, vecino de Lora del Río, calle 
Llano de Jesús, sin número, soltero y  de edad veintiocho 
años, para que en el término de quince días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en la cárcel pública de esta ciudnd para responder á los 
cargos que le resultan en la causa seguida en este Juzgado 
contra el referido por estafa; apercibiéndole que de no verifi
carlo en dicho término se le declarará contumaz y  rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar- 
■ dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi

quen diligencias para la busca y prisión del referido, y habi
do, lo constituyen en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada.en la ciudad de Sevilla á 4 de Septiembre de 1897.=  
José García de Velasco.=E1 Secretario, Rafael Mejía.

J —6553

D. José García de Velárco, Juez m unicipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por un 
sólo pregón, término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio 
García Romero, conocido por Alcántara, h ijo de Antonio y 
María, natural de Carrión de los Céspedes, casado, espartero,

• de cuarenta y  ocho años, que habitó en la calle de Recaredo, 
número 28, para que se presente en, estas cárceles á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en causa contra el mismo 
por estafas.

A l mismo tiempo se requiere á todas fa.s Autoridades, tan
to civiles como militares, para que tan 10 ego como lo en
cuentren le hagan conocer este llamamiento-, fi con las segu
ridades oportunas lo pongan en estas cárceles á disposición 
de este Juzgado; pues en hacerlo así administrará© justicia, 
á la cual me obligo en iguales casos.

Dado en Sevilla á 25 de Agosto de 1897.=José Garei*-*1 de 
Velarco. =L icenciado M. de J. Miguel. J— 6400

D. José García de Velasco, Juez m unicipal é interino de1 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado José 
Canela Díaz, hijo de Francisco y María, natural y vecino de 
esta ciudad, con dom icilio San Jacinto, 63, casado con Nie
ves Silva, albañil, de veintiocho años de edad, que es de es
tatura mediana, ojos pardos, pelo castaño oscuro, color del 
rostro trigueño, barba poblada y nariz regular, y sin señas 
especiales de ninguna clase, presumiéndose que se encuentre 
en Castilblanco, para que dentro del término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que la presente aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta p ro
vincia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito plaza 
de la Contratación, núm. 8, por ante la Escribanía del actua
rio, para la práctica de una diligencia judicial, acordada por 
la Superioridad en la causa que se le sigue por lesiones; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que está compue ta la policía judicial practiquen las más 
activas y eficaces diligencias hasta conseguir la captura de 
José Canela Díaz, y habido que sea lo dejen en la cárcel pú
blica de esta capital, á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de esta fecha.

Dada en Sevilla á 4 de Septiembre de 1897 .= José García 
de Velasco. =E 1 actuario, José Marchena. J—6552

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á José María Gavira Bo
rrego, h ijo  de Juan y de María de la Asunción, de diez y nue
ve años de edad, natural y vecino de esta capital, soltero y de 
ocupación panadero, para que en el término de quince días, 
que empezarán á contarse desde el de la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta capital en 
clase de preso, y á disposición de este Juzgado, á fin de que 
cum pla la pena de un mes y un día de arresto mayor que le 
ha sido impuesta en causa que se le ha seguido por insultos 
y amenazas á los agentes de la Autoridad; apercibido de que 
de no presentarse en dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial, á que por su parte practiquen di
ligencias á conseguir la captura del José María Gavira.

Sevilla 28 de Agosto de 1897.=Juan Gordillo V illa lón .=  
El actuario, José María de Chiclana. J— 6450

SORT

D. D ionisio Hernández, Juez de instrucción del partido 
de Sort.

Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á Martín Por- 
tella Malgret, vecino de Bahent, para que dentro de diez días 
comparezca en este Juzgado al efecto de prestar declaración 
como testigo en el sumario que se instruye sobre desacato á 
la Autoridad; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Sort á 30 de Agosto de 1897.=D ionisio Hernán
dez.=José Aytés. J—6427

TAFALLA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del partido 
de Tafalla.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel María Antonio de León y García, vecino de Milagro 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez 
ca en la Audiencia provincial de Pamplona á responder de 
los cargos que le resultan en causa por malversación de cau
dales y otros delitos; apere biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de .dicho procesado 
que es de treinta y cinco años de edad, alto, rubio, sin que 
consten otras señas, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de la citada Audiencia.

Dada en Tafalla á 5 de Septiembre de 1897.=Jacinto Cor
n ago.—De su orden, Nicolás Otamendi. J—6504

TOTANA

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de est( 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llanu 
y  emplaza al procesado Fernando Kiuzler, natural del depar 
tamento de Badén (Alemania), soltero, jornalero y de veinti 
nueve años de edad, que se fugó de la casa Hospital de Maza- 
rrón la noche del 7 del corriente, ignorándose su actual pa
radero, para que en término de diez días, á contar desde e 
de la inserción en dicha G a c e t a , comparezca en este Juzga
do á-prestar indagatoria y responder á los  cargos que le re
sultan en causa que Qontra el mismo se sigue por atentado ; 
lesiones á la Guardia m unicipal; previniéndole que si n< 
comparece será declarado rebelde y le parará el perju icio ¡ 
que haya lugar.

A l propio tiempo intereso de todas las Autoridades de li 
Nación procedan á la práctica de diligencias en averiguado] 
del paradero de dicho procesado, y habido, se remita á dispo 
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes, me 
diante estar declarada su prisión en la referida causa.

Dada en Totana á 31 de Agosto de 18 87 .= Julio de Torres 
El actuario, Valentín A r ce ., J—6403

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción  de esl 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G aíde 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se eita, llam 
y emplaza al procesado Luis Sánchez Piernas, de veintisé1 
á treinta años de edad, natural de Puerto Lumbreras, de es 
tatura regular, ancho de espaldas, moreno, barba poblad

negra, vestido con. pantalón claró, blusá negra, sombrero 
hongo color ceniza y alpargatas cerradas, cuyfis demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para £ue dentro 
del término de diez días, á contar desde el de la inserción en 
dicha G a c e t a , comparezca en este Juzgado á prestar inda
gatoria y responder á los cargos que le resultan en causá 
que contra el mismo se instruye por estafa de una caballería 
á Antonio Morales Vivancos, vecino de Mazarrón; previnién
dole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perju icio á que haya lugar.

A l propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan a la práctica de diligencias en averiguación 
del paradero de dicho procesado, poniéndolo, cuso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de este par
tido, mediante haberse decretado su prisión en la referida 
causa.

Daría en Totana á 4 de Septiembre de 1897.=  Ju lio de To
rres ,=E 1 actuario, Valentín Acero. J— .6554

TREMP

D. Manuel Lardies é Ipiens, Juez de instrucción déla jsiu* 
dad de Tremp y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Bach Cas'  ̂
tells, natural y vecino de Guardia, soltero, de diez y  ocho 
años de edad, estatura regular, pelo rubio claro, frente an
cha, barba lampiña, delgado; viste blusa azul, pantalón de 
pana rayado de color café claro, alpargatas y gorra de co
lor ceniza, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca en las cárceles de esta c iu 
dad, á fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión y 
responder á los cargos que le resultan en 1a causa crim inal 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones in
feridas á su convecino José Figuera; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Y  al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido, ponerle á la disposición de este Juzgado.

Dada en Tremp á 3 de Septiembre de 1897.=M anuel L an - 
d ies .= P or mandado de S. S., Pascual Saura.

J— 6474
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á Manuel José Expósito, alias Malagueño, de veintitrés 
años de edad, estatura regular, sobrealto, algo grueso, faccio
nes vastas, moreno quebrado, barba poca, pelo claro castaño; 
viste pantalón y blusa, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue por fuga del mismo y otros de esta cárcel el 26 
de Julio últim o; prevenido que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto
ridades, y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción, para que 
ordenen la práctica de diligencias para la busca del referido 
Manuel José Expósito, y  conseguida, lo remitan a disposición 
de éste de mi cargo.

Utrera 3 de Septiembre de 1897.=Alejandro Rodríguez y  
Silva.=E1 Escribano, Felipe Rojas. J— 6491

VALDEPEÑAS

D. Juan Antonio Beles y Gómez, Juez de instrucción  de 
esta ciudad de Valdepeñas y su partido.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)
D. Alfonso XIII, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la pol cía judicia l, 
procedan á la busca de cinco robles de 75 centímetros de 
grueso por seis metros de altos, pertenecientes al sitio estre
cho de la Huertezuela, del monte llamado Limones, término 
del Viso del Marqués, y 10 alisos de 60 centímetros de grueso 
por siete metros de alto, del río de las Hoces, del propio m on
te, que fueron hurtados en los primeros días de Marzo últi
mo, y caso de ser habidos ser. n puestos á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se encontraren, caso de no acre
ditar su legitim idadL

Dado en Valdepeñas á 4 de Septiembre de 1897.=Juan 
A ntonio B eles.=D e su orden, Carlos Rodríguez.

J—6505
VALENCIA - MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción  del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gu
mersindo Vicente Escrich, de diez y siete años, de estado sol
tero, natural ds Teruel, hijo de Antonio y de Lucía, vecino 
del Grao, dom iciliado en la calle del Rosario, núm. 115, de 
oficio sirviente, á fin de que se presente en este Juzgado den
tro del término de quince días, para responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
sobre hurto de ropas; bajo apercibim iento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 2 de Septiembre de 1897. =F raneiseo 
A lca lde .= P or  su mandado, A ntonio CortinasPeyró.

J—6428
VALM ASEDA

D. Atanasio Rodríguez Ordóñez, Juez. m unicipal de esta 
villa de Valmaseda, en funciones del de instrucción del parti
do por indisposición del propietario.

Por la presente, y com o comprendió!©' en el núm . l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llama y  
busca al procesado Bérnardino Estébanez;, vecino oAue ha sido 
de Galdames, y hoy se ignora su paradero, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa, que contra é l y otro me hallo instruyen
do sobre hurto de una correa.

A l propio tiem po, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, procedan á la busca y ca.ptura del Bernar- 
dino Estébanez, y caso de ser habido á su conducción á̂  la 
cárcel de este partido, puesto que está acordada su prisión 
provisional.

Dado en Valmasedn á 3 de-Septiembre de 1897 .=Atanasio 
Rodríguez O rdóñez„=A nte mí, Eusebio González.
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sen las siguientes: como de treinta 'y nueve años de edad, 
soltero, zapatero y es castellano; estatura y cuerpo regulares, 
pelo y cejas castaños, o^os azules, nariz afilada, color rojo, 
barba y bigote afeitadas; acostumbra á vestir blusa y faja al
gún tanto decente. J—6475

VERA.
D. Alejandro Gómez de ‘Salazar, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Hago saber qne en el expediente que se instruye á ins

tancia de Doña Teresa y D. Miguel González Ramírez, en con
cepto de herederos de su padre D. Jacinto González del Cas
tillo, fallecido en esta ciudad desempeñando el cargo de Re
gistrador del partido, y anteriormente había desempeñado 
los de Celan-ova, Tudela y Gaudín, en solicitud de que se les 
-devuelva la fianza que tenía prestada el referido finado para 
desempeñar dicho cargo, por providencia de esta fecha he 
mandado que por cuarta vez se publique la mencionada pre
tensión, á fin de que llegue á conocimiento de cuantos tengan 
que deducir acción alguna contra el referido Registrador, la 
presente en el término que señalan el art. 306 de la ley Hipo
tecaria y el 277 del reglamento para la ejecución de la mis
ma, en los Juzgados de primera instancia de los Registros de 
que viene hecha mención.

Dado en Vera á 20 de Agosto de 1897.=Alejandro Gómez. 
Por su mandado, Ginés Verín Carrillo. J—6404

V ALL ADOLID -P L  AZ A
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Isidro Gon

zález Castrilla, natural de esta ciudad, y residente actual
mente en la villa y Corte de Madrid, hijo de Miguel y de Ro
salía, de diez y siete años de edad, soltero, dependiente de co
mercio, de estatura alta, ojos azules, pelo castaño, nariz re
gular, boca ídem, color bueno, barba regular, y viste traje 
completo de paño claro, para que en el término de diez días se 
presente en la cárcel de este partido, por haberse dictado auto 
de prisión contra el mismo en la causa que se le sigue en 
unión de otro sobre estafa á la Compañía del ferrocarril del 
Norte; bajo apercibimiento que de no realizarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo- ruego y encargo á todas las Autorida
des y ngentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, y en el coso de ser habido le pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Valhidolid á 3 de Septiembre de 1897.== Eduardo 
González. =Por su mandado, Mariano de Castro..

J—6453
VITORIA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promo
vidos por el Procurador D. Crisanto Ocio, en nombre de Don 
Sebastián Ricardo de Aranegui y Martínez, de esta vecindad, 
contra D. Adán Wieduran, D. Vito de la Pera y D. Tomás 
Ibarra ó los herederos causa habientes de los mismos tres se
ñores, de ignorado paradero ó domicilio, se emplaza á dichos 
D. Adán Witaiman, D. Vito de la Pera y D. Tomás Ibarra ó 
loa herederos causa habientes de los mismos, para que den-' 
tro de Quince días, contados desde que la presente aparezca 
inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en expres dos 
autos personándose en forma; con prevención de que sino 
comparezcen les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
a r r e g lo  á la ley.

Vitoria 16 de Septiembre de 1897.=El actuario, P. H. Joa
quín Mareo. X —491

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  g e n e r a l «le T afcaeo s de F ilip in a s ,

Obligaciones.
Celebrado en el día de hoy el 25 sorteo para la amortiza

ción de obligaciones de la Compañía, según se dispone en la 
escritura de emisión de las mismas, ha correspondido la suer
te á las 20 bolas números 152, 351, 368, 499, 578, 615, 816, 
1.069, 1.121, 1.148, 1.281, 1.370, 1.394, 1.401, 1.486, 1.539, 
1.649, 1.735, 1.782, 1.962.

En su consecuencia quedan amortizadas las 200 obligacio
nes números 1.511 á 1.520, 3.501 á 3.510, 3.671 á 3.680, 4.981 
á 4.990, 5.771 á 5.780, 6.141 á 6.150, 8.151 á 8.160, 10.681 a 
10.690,11.201 á 11.210,11.471 á 11.480, 12.801 á 12.810,13.691 
á 13.700, 13.931 á 13.940, 14.001 á 14.010, 14.851 á 14 860, 
15.381 á 15.390, 16.481 á 16.490, 17.341 á 17.350, 17.S il á 
17.820, 19.611 á 19.620.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el día 1.° 
de Octubre próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una 
de Jas obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 25 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las 
amortizadas en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago de! valor de la amortización y del cupón se verifi
cará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, nú
mero 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde las 
nueve á las doce de la manana, mediante la presentación de 
los-títulos de las obligaciones á las que ha correspondido la 
amortización en este sorteo y del cupón núm. 25 respectiva
mente.

Para proceder al cobro .se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas que se les facilitarán gratuita
mente para este efecto en las mismas oficinas, y verificado el 
pago délas obligaciones amortizadas y del cupón núm. 25, 
se procederá en el acto á su imutilización.

El pago, tanto de los cupones, como del importe de las 
obligaciones amortizadas, tendrá lugar durante los veinte 
primeros días del mes de Octubre, y transcurrido este plazo, 
los lunes y jueves de cada semana á las horas indicadas.

Se advierte á los señores obligacionistas que al verificarse 
el pago de los cupones se deducirá de su importe el 3‘99 por 
100 en vez del 3‘69 que hasta ahora se venía deduciendo, en 
virtud del recargo transitorio de 10 por 100 creado por el ar
ticulo 1.° de la ley cíe 10 de Junio último sobre la cuota que 
al Tesoro corresponde por contribución industrial y  de co
mercio.

Barcelona 15 de Septiembre de 1897.=E1 Vicesecretario, 
Cosme de Churruea. X—503

| I k ifc ®  <üe
j Cotización oficial del día 17 de Septiembre de 1897, comparada 
\ con la del día anterior.

«UMB2Ü Al, m W T A m
mWQOB PÚBLICO#  ' ' .... :.................=

Oía IB. Día 11.

Bcada perpetua al 4  por *©« Interior.
serle F, de 50.000 pesetas nominales . 6 4 * 4 0  64*60
Idem B, de 25.000 id. Id .........................  04‘40 64*50-60-10
Idem D, de 12.500 id id .  ......... . ......... . .  * 64*80-85-90
Idem C, de 5.000 id. id................ . . . » .............. 05*80 65 91-75-80
Idem B, de 2.500 id. id.   ............................... 6 X 0  61*50-80-10
Idem A, de 500 id. i d ................................... .  > 61*90 68 0 0 61*90
ídem G-y H, de 100 y 200id id  • 61*15 61*25
En diferente# series...............................      67*15 6810
A plazo........................... ............................... . 64,45 61*45-55-50-10

fin cor. fir.
Ha«tda pasrpetEia al *  por SON» exíorUr, Cambio m. 64*55

Serie F, de 24.000 pesetas nominales     80 55 80*55-60
Idem B, de 12 000 id. id. .................................  80*5i 80*60-65-90-80
Idem D, de 6,000 id. i d .................................. . 81*65 81*15-10
Idem C, de 4.000 id. id.................................... ^  0/0 82 0 0-82*25
Idem B, de 2.000 H. id.....................................   85‘5° 85c20-85 0/0
Idem A, de 1.000 id id..................................... 88 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. Id.........................  89*50 90 0/0
En diferentes se r ie s ...................................... 85*15 85*50-40-81*25

80*10 82*40
Partidas de 50.000 peseta* nom inales. . . . . .  ► *
Idem de 100,000Id. id  ............... 80*55 80*90-85
A plazo   * • 8T55 80*15-1*1-80-85-95-80

fin cor. flr.
K»eud« «I 4  por «a© con numeración.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales.  * 18 60
Idem D, de 12.500 id id  ..................  X  50 18*65
ídem C, de 5.000id id.................................    * 18 67
Idem B, de 2500 id. id..----------------------- 18*80 18*65
Idem A, de 500 id. i d . . . . . . . ......... ...............  10*30 19*30-35
En diferentes series............................................... 19*10 19 0/0

Obligaciones del Teeoró al portador con íd- 
■ tsréi de 5 por 100 anual, vencimiento 

da 81 de Diciembre de 1891:
Seri® A, números 1 al 25,864. 101*90 101*90-102 0/0
Serie Bt número» 1 al 90.426....... .......... 101*80 101*80-85

Obligad ©mes dei resero, de SCO pesetas, so
bre la rentada aduanas,5 por 100 anual,
amortisablesen >cho siios oúnss 1.200,000 6̂*25 96*10

ídem basta 16.000 pesetas nominales  96*20 96*15-25-10-05
Billetes hipotecarlo* de Cuba de 1886.........  S4P60 96*60-65-10-80
Idem basta 10 000 pesetas nominales_____ . . .  96*60 96*15-80
Billetes hipotecarios de Cuba de U 90......... 80* 10 80 0/0-80*10-15
Idem basta 10.000 pesetas nom inales... . . .  * 80*10-15
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do 1.° de Noviembre de 1891...............  94*25 94*40
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  94*20 94*50 40

■anco MSpo4©ffisii?loj <3® Eapnna,
Cédula» hipotecarias al 5 por 100. —110.500. * >
Cédulas hipotecarias al 4 psr 10O.—64.0OO.. * >

Acciona» dal Banco d® España.. . . . . . . . . . .  4140/0 >
Idem Id. íd.—-Cantidades pequeñas    4L4 0/0 413*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Á ceiones al portador.. . . . . . . . . . . .  211 0/0 ' *
Idem Id. Id.—Cantidades p equ eñ as...  2110/0 »

'ex tra íate»*»® *

París 16 de Septiembre de 1897 .

S Deuda perpetua al 4 per 100 exterior... & >
ídem í«.. Id. interior    & *

Idem amortiza ble al 2 per 100..  ........   • á *T* í ’ ? 1 pt TOA A ii icism id. al 2 por 100 exterior   á *
r Idem id. al 8 por 100 exterior  ......... .  á »
\ Obligaciones de Cuba..........................    & 963 00

Fondas francesas...f 8 Po r i0 ° ......... ............................      & 103*15l 8 1í2 por 100...... .......... .............. á 10100
Consolidados ingleses..........................   á. 111*44

C m m h i® ®  o fife i& les  m é h v e  e x t e a B je r a s *

Londres á Is vísta, libra esterlina, 33 52.

O b s e r v a to r io  d e  M A d r id  .

Observaciones meteorológicas del día 17 de Septiembre de 1897.

TSMFSRATÜE k  
 ̂ y humedad del aire. '

. DISE^OEO» SSTADíí
M l t <  riáníid»

¿a-*ye¡s „  , y «¡ass da vSsuío S al eS sle.
« i !- íA tT «  { K t .  Kam«a«~__________  sido.

6 M oH tna.»»* 708f 9 9*5 9 6 N E ....  B r isa .. Despejado.
9 auB uia.*.. "0686 17 6 11*8 E N E .. Id em ... Idem

12 d «i d ía .. . , .  ^05 11 21*9 13*4 N,  Id. l ig .a Casi desp.®
8 & « lm t v d « .  r03‘98 22*8 13 5 N. . . . .  Calma.. Idem.
6 de 103 62 196 12*5 S E .. . .  Id e m ... Idem.
9 áalanoohsí. 703 89 14 0 10*6 S O .. . .  Id em ... Despejado.

T cm pcratnra m áxima del iré® á 1* s o s & b r a 25*3 ■
Mam m í n i m a .................    8*1

D iferen cia .< . . . . . . .     , ra 16*6
^«aaparatura Máxima al Sai, & des mctroii* d® la tiorra. . . . .  30*8
Idem  Id. dentro d® xms safara ds c r M « i .  .........   59*0

D ífsrsncla.     28*2
ft&pcra&ur* máxima á ci*lo d eccn b ísrtc ju n to  & la %i&m 

Te^fital ó l a b o r a b l e . . * * . 3 8  3 
Id o a M la te m , Id   5*9

7«Iocidftcld0i vi.®nto m  Im  últim as v»Satícuniaro >.crn»
i 6 m s t r o « D . . . . . . . . . . e .   .......................   302

^«cilación r4. t.miiimctürof).  ............  40
id. cok a r . u a & \m nu®v® Aerar

ds b uech«4 .*,*.  ............................................................................... 8*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, d 
las nueve de la m.anana, y en Francia é Italia, á las siete, si 
día 17 de Septiembre de 1897.

Airer* Tempe- ... ^
baroniüJsrie* renu.^ i* «•*»<*#.

á 0* óe «ián
LdCáltBAOES y al nivel gradoi ¿el deloiel*. dsiamae

del mar es cestesi- 
líjilímstrcs- males. T ^.oaíw.

S Sebastián» 164*6 16*1 E   Calma.. L lu v io s o .. . Tranq.8
B ilb a o ... .» . .-  165 3 16*8 E .......... Id em ... C u b ie r to ... ídem .
O v ied o .» .-- . 765*0 14*8 N E .... Id e m ... íd em .  >
C o ra ñ & d b .} . 165*1 16 2 N N E .. B risa... C asidesp .u. Tranq.»
S a n tia g o ,.* .. 765*6 15‘8 N E ....  V ien to. Poco nub.®. »
O r a n s e . . . . . . .  162*2 26‘4 N E ... .  Calm a.. Casi desp.^. »
V í f o . . .   161*6 18*6 N   V ien to. Despejado.. Agitada».

O p crto .. . . . .  763*0 21*4 E   B 8 fte .. Idem   Tr&nq.9
Lisboa (8 b . 162*0 18 6 N N E .. Brisa . Id em   Oleaje.
B adajos.»».»» _ 165!0 22*2 N  C alm a. Idem .............

S. Fern. (1 h.) 761*2 39*0 » Id em ... Idem  Tranq.»
S e v il la . , . . .* .  760'8 21*6 S O ,. . .  Id em ... I d e m . . . . . . .  »
M álaga...* •
Chanada....,»

A lican te....»*  761*5 21*2 NE . . .  B risa ... Poco nub.°. Tranq.*
M urcia .. . . . . . .  762*5 20*2 S O . . .  • Idem . . .  Idem   >
V a len c ia ...... 762*6 20*4 N N O .. C alm a. C u b ierto ... »
Palma 761*9 20*6 N E .. .  Idem . . Despejado-. Tranq.8
B arce lon a ..,. 761*4 20*8 n ........  Id e m ... P ocon ub .0 . Idem.

T e r u e l . . . . .•• 76P0 12*9 N E ... .  B .* lig .. Casidesp.®. »
Zaragoza  761*8 19*0 N O ....  C alm a. Despejado.. >
B a r ia ,'..... 160 7 13*0 N   Idem y.. I lem   *
B urgos  165*1 11*8 N E ....  B risa ... N u b o s o . . . .  *
Le&n..
V a lla d o lid -.. 165*7 15*0 N E ....  Calma.. P ocon u b .6 . *
Salam anca-... 762'® 14*0 E   B.a l ig  “ Despejado.. ».
g a g o v ia . . . . . .  763 3 12*0 N  Id e m ... C u b ie r to ... >

M a d r id ., . . . - .  762*6 1 ‘6 E N E .. Brisa... Despejado.. »
ESscorial..,».. 16J*3 15*4 N . . . . .  Id. fte - Id em   »
O luda i  R eal. 751*5 15*4 E   Id. l ig .8 Id em ..   »
A lb a c e t e .. . . .  762*4 17*1 S 3 E ... Id em ... P ocon ub .0 . >

P a r í s . . . 760*2 11*8 o   Id em ... B ru m oso ... »
G?:is~H©s..* ..- 757 4 13*0 o   Id em ..._ N u b o so .. . .  A gitada.
S tM & tb iau .. 762*5 13*8 N O ... .  íd e m ... C u b ier to ... Tranq.®
íala d 'A iz . . . .  761*0 16*8 N O . . .  B r isa .. ídem   Idem .
Biarrítx  761*5 14*4 s e   Id em ... Idem    Idem .
C ie m o n t .. . . .  761*6 lb ‘ 2 N O ....  Id em ... Id em ............
P erpñ ián   762*3 16*8 N O .... ídem .. Idem .  *
Sici® . ............  757 1 16*0 O  Id. fte .. B ru m oso ... A gitada ,
M is a . . . . . . . . . .  756*7 15*2 E   Calm a.. N u b o s o .., .  Tranq.»

l e m a » . . . . . , »  756*6 19*3 S E ....| B .a lig .. P o c o n u b .0. »
L i o r n a , . . , 756*0 180 E N E ., i I d e m ... I d e m . . . . . . .  *
P a ío m e  - . .  - 769*3 18*2 N O .. .*.. Id em .. .  Nuboso . . . .  »
O a 0 1 & r i..... |

A y e r  llovió e n  San S e b a s t iá n .

Forma parte de este número de la G a c e t a  el plie
go 16 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo II.

ANUNCIOS.

Guía ©fioial á@ España para él aña - 
de 1397. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d b  M a d r id , situado en ls  planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PB8STA.8

Primera clase .............  20
Segunda ídem.......................... 12Tercera ídem  ................   8En rústica   5

SANTOS DEL DIA

Santo Tomás de Villanueva y Santa Sofía. 

Cuarenta horas en la V. O. T . de San Francisco.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Vía M ire.—  
la s bravias.—Agua, azucarillos y aguardiente.—Fitografías ani
madas.

TEATRO ELDORADO.—A las ocho y media.—Filippo.—
La czarina.—Las escopetas.—El pobre diablo.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Ultima semana de la 
presente temporada.—Beneficio de los niños toreros que figu
ran en la pantomima infantil «La Cenicienta».—Gran fun
ción tomando parte todos los artistas de la compañía. 

Entrada, 50 céntimos.


